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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y tres minutos). 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, ocupen sus escaños. Se abre la sesión de la Comisión de 

Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda. Como cuestión previa, se ruega a los señores 

portavoces que comuniquen las sustituciones que se hayan producido en sus respectivos Grupos 

Parlamentarios, de menor a mayor. ¿Alguna sustitución por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos? 

La Sra. SOLÍS PÉREZ: Sí. Me acompaña en la Comisión el portavoz de Sanidad, Daniel 

Álvarez Cabo. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿A quién sustituye? 

La Sra. SOLÍS PÉREZ: Sustituye a Dolores González Pastor. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Alguna sustitución por el Grupo Parlamentario Podemos? 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: No hay ninguna sustitución. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Alguna sustitución por el Grupo Parlamentario Socialista? 

La Sra. MAROTO ILLERA: Sí. José Manuel Freire Campo sustituye a Nicolás Rodríguez 

García. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Alguna sustitución por el Grupo Parlamentario Popular? 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Buenas tardes, Presidente. Estamos todos los que somos. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señorías. La Mesa de la Comisión, oídos los portavoces en la 

misma, en sesión de 3 de marzo, acordó que la comparecencia que se sustanciará como primer punto 

del orden del día, en atención a las peculiaridades de la misma, será de la siguiente forma: 

intervendrá, en un primer turno, la excelentísima señora Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, 

por un tiempo máximo de treinta minutos, para exponer el objeto de la comparecencia; seguidamente 

se abrirá un turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo de veinte 

minutos cada uno; a continuación responderá la señora Consejera por un tiempo de quince minutos y, 

por último, se abrirá un turno excepcional para que los diputados individuales puedan formular 

preguntas concretas o solicitar aclaraciones puntuales en el tiempo y número que prudentemente 

determine la Presidencia de la Comisión. Las preguntas serán contestadas una a una por la señora 

Consejera. Así pues, damos comienzo a la sustanciación del orden del día de la presente sesión. 

 

Comparecencias con tramitación acumulada: 

C-240(X)/2015 RGEP.3383. Comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de 

Economía, Empleo y Hacienda, a petición del Grupo Parlamentario Popular, al objeto de 
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informar sobre la liquidación del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 

2014, previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada a nivel de 

vinculación jurídica de los créditos. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de la 

Asamblea). 

C-344(X)/2015 RGEP.3842. Comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de 

Economía, Empleo y Hacienda, a petición del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al 

objeto de informar sobre la liquidación del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para 

el año 2014, previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada, como 

mínimo, al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía del artículo 209 del 

Reglamento de la Asamblea). 

C-370(X)/2015 RGEP.4146. Comparecencia de la Excma. Sra. Consejera de 

Economía, Empleo y Hacienda, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de 

informar sobre la liquidación del Presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 

2014, previa remisión de la documentación correspondiente, desagregada, como mínimo 

al nivel de vinculación jurídica de los créditos. (Por vía del artículo 209 del Reglamento de 

la Asamblea). 

Para cumplimentar el objeto de la comparecencia, tiene la palabra la excelentísima señora 

Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por tiempo máximo de treinta minutos. 

La Sra. MAROTO ILLERA: Perdón, señor Presidente. ¿Los cinco minutos que tenemos los 

Grupos que hemos pedido la comparecencia se han quitado? 

El Sr. PRESIDENTE: Renunciaron en la Mesa y Portavoces a ellos. 

La Sra. MAROTO ILLERA: ¡Ah!, ¿sí? ¿Renunciamos a los cinco minutos? 

El Sr. PRESIDENTE: Sí. 

La Sra. MAROTO ILLERA: Vale. Perdón. 

El Sr. PRESIDENTE: Al ser de tramitación acumulada, en la Mesa quedó fijado así. Señora 

Consejera, tiene la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Gracias, 

señor Presidente. Señorías, comparezco ante esta Comisión de Presupuestos. Economía, Empleo y 

Hacienda, en representación del Consejo de Gobierno, para informar sobre la liquidación del 

Presupuesto de la Comunidad de Madrid correspondiente al año 2014. Resulta extraño estar hablando 

ahora mismo de la liquidación del año 2014, pero lo cierto es que nosotros hemos enviado toda la 

documentación de la liquidación a la Asamblea el pasado mes de octubre, es decir, en la misma fecha 

que se venía haciendo en los últimos ejercicios, lo hemos enviado de oficio, y, evidentemente, 

comparezco en esta Asamblea cuando sus señorías lo han considerado oportuno. 
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Centrándonos en el tema que nos ha traído hoy aquí, decirles que la particularidad de esta 

comparecencia es que vamos a dar cuenta de unos resultados de liquidación del año 2014, antes de 

haberse celebrado las elecciones, cuando la estructura presupuestaria era totalmente diferente a la 

que está operativa ahora mismo en el presupuesto. Para poder contestar y abordar todas las 

cuestiones que planteen, me acompañan los Secretarios Generales Técnicos y algunos Directores 

Generales de la Consejería, que seguro que entre todos podemos atender todas sus demandas de 

información. 

El presupuesto que presentó la Comunidad de Madrid para el año 2014 se enmarcaba en 

una coyuntura caracterizada por una incipiente recuperación económica, tras haber abandonado la 

recesión en el segundo trimestre del año 2013, cuando la economía creció un 0,1 por ciento. En este 

contexto, y para darle mayor impulso, el proyecto de presupuestos incluyó una importante rebaja 

impositiva, que todavía hoy se mantiene, hasta situar a Madrid como la región que tiene unos 

menores tipos impositivos a nivel de impuestos, que exige a sus ciudadanos. Además se aseguraba la 

prestación de unos servicios públicos de calidad a todos los madrileños, ya que el 90 por ciento de los 

recursos se destinaron a sanidad, educación, políticas sociales, transporte público y vivienda. Fueron, 

por tanto, unos presupuestos de marcado carácter social, en consonancia con la estructura 

competencial de las comunidades autónomas, cuyo presupuesto inicial de gastos no financieros 

ascendió a 17.079 millones de euros; un 0,07 por ciento más que en el ejercicio anterior. 

Por otro lado, el presupuesto para el año 2014 se elaboró teniendo en cuenta el objetivo de 

déficit del 1 por ciento del PIB, pese al evidente perjuicio que, como ya conocen ustedes, para la 

Comunidad de Madrid supone el vigente sistema de financiación, que, bajo nuestro punto de vista, 

arroja un déficit estructural de 1.000 millones de euros. Lo cual no ha impedido ninguno de estos 

años que seamos la región que mejor hemos cumplido con el objetivo de estabilidad presupuestaria 

durante los años que ha durado la crisis desde el año 2008. 

A pesar de ello, y desgraciadamente, ya en el año 2014 resultó imposible cumplir con este 

objetivo de déficit debido al motivo que les he comentado anteriormente, así como a otras cuestiones 

coyunturales, como el pago de sentencias judiciales desfavorables para la Comunidad de Madrid. Así, 

el dato de cierre de ese ejercicio nos advierte de un déficit del 1,38 por ciento, un tercio por encima 

del objetivo, o, lo que es lo mismo, 741 millones de euros más. Es importante destacar que, de esos 

741 millones, aproximadamente la mitad son gastos “one-off”, es decir, que no son gastos 

estructurales, y, por lo tanto, es mucho más fácil poder eliminarlos en un futuro. Sin embargo, ese 

dato no impidió que fuéramos la Comunidad con menor deuda a finales del año 2014, pues la ratio de 

deuda pública PIB se situó en el 12,6 por ciento, mientras que la media del conjunto de las regiones 

fue del 22,7 por ciento, casi 10 puntos por encima. Y por ponerles referentes de dos Comunidades 

Autónomas de similares características a las nuestras en tamaño y población, Cataluña tiene un 33,6 

por ciento del PIB, y Andalucía acabó el año con un 21 por ciento. Es más, también es importante 

destacar que desde el año 2003 la deuda en la Comunidad de Madrid ha crecido 6,7 puntos, lo que 

supone el menor crecimiento de todas las regiones; mientras que en el conjunto de las comunidades 

autónomas se incrementó un 17,1 por ciento. Por lo tanto, el resultado presupuestario del ejercicio se 
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situó en 2.968,8 millones de euros, y el remanente de tesorería arrojó un saldo negativo ligeramente 

superior a los 819 millones de euros. 

Pasando al presupuesto de ingresos no financieros, la cifra inicial en la Comunidad en el año 

2014 fue de 15.154 millones y acabó en una cifra final de 15.216. Los derechos reconocidos fueron 

14.221 millones, lo que representó un nivel de ejecución del 93,5 por ciento; si incluimos los capítulos 

de ingresos financieros, es decir, los capítulos octavo y noveno, el presupuesto consolidado inicial de 

ingresos de la Comunidad de Madrid para el año 2014 fue de 20.703 millones de euros, que, tras 

efectuar modificaciones presupuestaria por importe de 1.896 millones de euros, llegaba a una cifra 

final de 22.598. Los derechos reconocidos en 2014 alcanzaron en el consolidado la cifra de 21.335 

millones de euros, un 10,9 por ciento más que en el año 2013, lo que supuso una ejecución del 94,4 

por ciento sobre el presupuesto final de ingresos. Asimismo, la recaudación ascendió a 20.853 

millones, alcanzando el 98 por ciento de los derechos reconocidos. En orden de importancia, los 

capítulos primero y segundo recogen, entre otros, la participación de la Comunidad de Madrid en el 

IRPF y resto de impuestos cedidos por el Estado, representando el 71,93 del total de derechos 

reconocidos y el 76,44 por ciento de la recaudación del año 2014. 

Dentro del capítulo primero, “Impuestos directos”, el importe alcanzado en términos de 

derechos reconocidos fue 8.481 millones de euros, el 98,8 por ciento sobre su previsión final, 

manteniéndose prácticamente estable con respecto al año 2013. La recaudación en este capítulo 

ascendió a 8.368 millones de euros, el 99 por ciento de los derechos reconocidos. Los ingresos más 

importantes en este capítulo corresponden a la transferencia del Estado por el tramo autonómico del 

IRPF, que ascendió a 7.843, representando el cien por cien de su previsión. Respecto a los impuestos 

cedidos directos que gestiona la Comunidad de Madrid, la partida más destacada corresponde al 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, donde los derechos reconocidos alcanzaron 480 millones de 

euros, con una ejecución del 95,9 por ciento sobre lo previsto. 

En el capítulo segundo del presupuesto de ingresos, dedicado a “Impuestos indirectos”, el 

total de derechos reconocidos ascendió a 7.719, con un grado de ejecución del 97,8 sobre la 

previsión, y con un nivel de recaudación del 98 por ciento. En total, sobre 2013, los derechos 

reconocidos y la recaudación total aumentaron un 9,1 por ciento en ambos casos. Si hacemos caso de 

la recaudación total por todos los presupuestos corrientes y cerrados, el total del capítulo segundo 

ascendió en 2014 a 7.657 millones de euros. Las entregas a cuentas realizadas por el Estado en este 

capítulo de ingresos por los impuestos indirectos compartidos ascendieron a 6.440 millones de euros 

de derechos reconocidos frente a los 5.836 millones de euros de 2013; es decir, un 10,03 por ciento 

más. Dentro de este apartado destaca el IVA por su importancia. Por este impuesto la Comunidad de 

Madrid recibió 4.568 millones de euros en 2014. En el capítulo dedicado a los impuestos indirectos, 

cedidos y gestionados por la Comunidad de Madrid, destaca por su importancia el Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales, por el que en 2014 se reconocieran derechos por valor de 167 millones 

de euros, un 17 por ciento más que en el año anterior y que representaba el 95 por ciento de su 

previsión. En lo que se refiere al impuesto sobre actos jurídicos documentados, se formalizaron unos 

derechos reconocidos por valor de 290 millones de euros. 
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En el capítulo tercero se aglutinan los ingresos recaudados en concepto de tasas, precios 

públicos, contribuciones especiales. Hay que destacar que si bien su recaudación cuantitativamente 

representa solo el 2,4 por ciento de los ingresos reconocidos, su aspecto cualitativo por los diferentes 

conceptos que lo componen es un reflejo de la gestión, en este caso de la buena gestión de la 

Comunidad de Madrid. Destaca el elevado grado de ejecución en este capítulo, un 121 por ciento 

hasta alcanzar la cifra de 504 millones de euros en derechos reconocidos. 

Respecto al capítulo cuarto, debe tenerse en cuenta que se trata de un capítulo 

condicionado por la imputación presupuestaria de los fondos del sistema de financiación. Los derechos 

reconocidos en este capítulo tuvieron un saldo negativo de 2.790 millones de euros, con un grado de 

ejecución del 107 por ciento en valores negativos, destacando los 2.477 millones aportados al fondo 

de garantía de los servicios públicos fundamentales y los 216 millones al fondo de suficiencia global. 

El capítulo encuadra, asimismo, las transferencias corrientes con derechos reconocidos por valor de 

672 millones de euros y un grado de ejecución del 97 por ciento, entre las que destacan los ingresos 

relativos a las políticas activas de empleo o la financiación de la dependencia y prestaciones de 

servicios sociales. 

En el capítulo quinto, los ingresos patrimoniales ascendieron a 243,5 millones de euros, el 

127 por ciento de lo presupuestado, de los cuales se recaudaron 186,9 millones. Las partidas más 

importantes procedieron de dividendos de empresas y entes públicos como el Canal de Isabel II, 

ingresos derivados de consorcios urbanísticos y alquileres del Ivima. 

El capítulo sexto, “Enajenación de inversiones reales”, registrando derechos reconocidos de 

46 millones de euros. 

En cuanto al capítulo séptimo, “Transferencias de capital”, ascienden a 18 millones de euros. 

En resumen, el presupuesto no financiero de ingresos, que incluye los capítulos del uno al siete, 

alcanzó una cifra de derechos reconocidos de 14.221 millones de euros con un nivel de ejecución del 

93,5 por ciento. 

Con respecto a los ingresos financieros del capítulo octavo, “Activos financieros”, están 

presupuestados inicialmente los remanentes de tesorería, los reembolsos de préstamos y los 

reembolsos de aportaciones a consorcios urbanísticos. 

El capítulo noveno, "Pasivos financieros”, tuvo unos derechos reconocidos por valor de 7.095 

millones de euros, resultado de una serie de operaciones financieras que les pongo de manifiesto: 

emisión de deuda pública a largo plazo, 4.172 millones, disposición de préstamos a largo plazo, 1.345 

millones, mecanismo extraordinario de financiación a proveedores, 1.176,9 millones, y, finalmente, los 

préstamos a largo plazo del Banco Europeo de Inversiones por importe de 400 millones de euros. 

Señorías, en lo que se refiere al presupuesto de gastos no financieros, el crédito inicial fue 

de 17.079,6 millones de euros y el crédito definitivo ascendió a algo más de 17.514, reconociéndose 
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obligaciones por importe de 16.950 para obtener un grado de ejecución del 97 por ciento sobre el 

crédito definitivo o crédito actual y un 99,5 por ciento sobre el crédito inicial. 

En lo que se refiere al grado de ejecución del presupuesto de gastos en el conjunto de la 

Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, del análisis se desprende que las obligaciones 

reconocidas ascendieron a 21.846 millones de euros, lo que representa una ejecución del 97 por 

ciento. 

Por lo que se refiere al peso de la ejecución de las operaciones dentro del presupuesto, los 

gastos corrientes representaron el 70,2 por ciento de la ejecución, los gastos de capital, el 2,3 y el 

27,5 restante las operaciones financieras. 

El capítulo primero, “Gastos de personal”, tuvo unos créditos definitivos de 5.888 millones de 

euros alcanzando una ejecución del 99,9 por ciento hasta los 1.858 millones de euros. 

En el capítulo segundo, “Gastos corrientes en bienes y servicios”, las obligaciones 

reconocidas ascendieron a 3.775 millones de euros con una ejecución del 95,2 por ciento. 

En el capítulo tercero, “Gastos financieros”, las obligaciones reconocidas ascendieron a 936,6 

millones de euros que representó una ejecución del 99,7, y el capítulo cuarto, “Transferencias 

corrientes”, representó una ejecución con 4.960 millones de euros, del 96 por ciento. 

En el capítulo sexto, las obligaciones que se reconocieron fueron 371 millones de euros, con 

una ejecución del 80,6 y, en el capítulo séptimo, ascendió a 131,4 millones de euros, con una 

ejecución del 77,2. En los activos financieros, con unos créditos actuales de 1.534,4 millones, el grado 

de ejecución fue del 86,5 por ciento. 

En el capítulo noveno, “Pasivos financieros”, los créditos finales fueron de casi 4.685 

millones de euros y el grado de ejecución fue prácticamente del cien por cien. 

A continuación les detallaré la ejecución presupuestaria por secciones y, dada la limitación 

del tiempo, le haré una referencia a los aspectos más relevantes o a aquellas modificaciones que 

supusieron cambios sobre el presupuesto inicial. 

En el ejercicio 2014, la Presidencia de la Comunidad de Madrid contó con un crédito inicial 

de 1,1 millones de euros y un importe definitivo global de 1,2, de los cuales se ejecutó prácticamente 

el cien por cien. Por su parte la Sección 11, “Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno”, contó con unos créditos iniciales de 880 millones de euros y de 918,9 millones de euros en 

créditos definitivos, de los que se reconocieron obligaciones por importe de 885 millones. Es decir, la 

desviación en ejecución, entendida como la diferencia entre el crédito actual y las obligaciones 

reconocidas, nos lleva a un 96 por ciento de ejecución. El crédito inicial de esta Consejería se 

incrementó en 38,3 millones de euros y la desviación de esta sección ascendió a 5,1 millones de 

euros, debido al aumento de los gastos de material de la Administración de Justicia, casi 7 millones de 
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euros más, así como otros 2,4 millones destinados a inversiones y los 11 millones transferidos a las 

Administraciones locales, 10 de ellos a través del Fondo Regional de Cooperación Municipal. 

La Sección 12, “Economía y Hacienda”, contó con un presupuesto inicial no financiero de 

casi 139 millones y un crédito definitivo de 334 millones, de los cuales se reconocieron obligaciones 

por 324 millones, es decir, un 97 por ciento. La desviación sobre el crédito definitivo en esta sección, 

ascendió a apenas 9,8 millones. Las modificaciones en esta sección ascendieron a 195 millones de 

euros que se debieron fundamentalmente -y esto es importante señorías-, a la aportación de 170 

millones de euros destinados a la financiación de las expropiaciones de la segunda fase del consorcio 

urbanístico Carpetania, en Getafe, para garantizar su estabilidad financiera y su viabilidad y que fue 

gestionado presupuestariamente desde la Consejería de Economía y Hacienda a través de créditos 

centralizados. 

Dentro de esta sección, las actuaciones más relevantes fueron las siguientes: dentro del 

Programa 661, “Dirección General de Economía y Política Financiera”, se gestionaron 112,6 millones 

de euros en préstamos a empresas correspondientes al primer tramo de los fondos procedentes del 

BEI. Por su parte, dentro de innovación tecnología, dispuso de un crédito final de 468 millones de 

euros, de los que finalmente se reconocieron obligaciones por un importe de 263,6. Debemos aclarar 

que con cargo al capítulo octavo, “Activos financieros”, se ejecutaron créditos por importe cercano a 

258 millones de euros, de los que 87,4 se refieren al préstamo del primer tramo de los fondos del BEI 

200 millones; los otros 112,6, como he dicho antes, se gestionaron con cargo al programa de 

economía. Los restantes 170 millones de este programa, como también les dije, se refieren a la 

participación en el Consorcio Urbanístico La Carpetania. En definitiva, la baja ejecución de este 

programa se debió a la imposibilidad de gestionar la totalidad del segundo tramo de los prestamos 

BEI, antes del cierre del ejercicio debido a la fecha de formalización del contrato, que fue el 15 de 

octubre de ese mismo año. 

La Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda, contó en 2014 con unos créditos 

de 1.431 millones de euros y se reconocieron obligaciones por 1.308. Cabe destacar que el crédito 

inicial de esta Consejería, 1.410 millones de euros, se incrementó en casi 21,2 millones, incremento 

que se explica fundamentalmente por el mayor volumen de transferencias de capital, por importe de 

43 millones de euros, que fueron destinados a financiar ayudas para viviendas por importe de 19 

millones y 27,4 millones se destinaron a subvenciones de los planes estatales. 

En lo que se refiere a la Sección 15, “Educación, Juventud y Deporte”, se cerró el ejercicio 

con unas obligaciones reconocidas de 4.097 millones de euros, y un porcentaje de ejecución del 99,6 

por ciento sobre los créditos actuales, que fueron 4.113. Debemos advertir que el crédito inicial de 

esta Consejería se redujo durante el año en 112 millones de euros, debido fundamentalmente a las 

modificaciones que se realizaron en los capítulos primero y segundo. En lo que se refiere a los 

capítulos primero y segundo, en materia de personal se consolidaron, en línea con la legislación básica 

estatal, las medidas que se adoptaron en el marco de la misma. En el capítulo segundo se destinaron 

36 millones de euros, que se pasaron a crédito centralizado desde la Consejería, como consecuencia 
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del ahorro producido por las políticas y actuaciones realizadas para maximizar los recursos públicos, 

como la centralización de los gastos de telefonía o el suministro eléctrico de los centros docentes. 

Por otro lado, en el capítulo cuarto se incrementaron los créditos destinados a conciertos 

educativos, y en lo que se refiere a las transferencias de capital, se incrementó igualmente la dotación 

presupuestaria con cargo a crédito centralizado, para hacer frente al pago de 24,7 millones de euros 

en dos sentencias firmes de las universidades, una de la Politécnica y otra de la Autónoma, que se 

tradujo en una desviación por este importe sobre el crédito inicial en este capítulo. 

La Sección 16, “Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio”, contó con un 

crédito inicial 142,8 millones; el total de crédito actual del ejercicio fue de 186 millones de euros, 

reconociéndose obligaciones por importe de 178,8 millones de euros, con un 96,1 por ciento de 

ejecución. Sin embargo, el crédito inicial de esta Consejería se incrementó en 43,3 millones de euros, 

que se explican por el incremento de 63,2 millones de euros procedentes de créditos centralizados, al 

capítulo segundo de esta Sección para hacer frente al pago de la sentencia de El Tarragal, por 

importe, como he dicho antes, de 63,2 millones de euros. Si descendemos al detalle observamos que 

los programas presupuestarios, “Medio Ambiente” y “Evaluación Ambiental” absorbieron buena parte 

de las obligaciones reconocidas por la Consejería, casi 62 millones de euros y unos porcentajes de 

ejecución del 95 y 82 por ciento. 

El presupuesto inicial consolidado asignado en el año 2014 a la Consejería de Sanidad 

alcanzó la cifra de 6.977,2 millones de euros, de los que el Sermas absorbe el 98 por ciento. El Crédito 

inicial se incrementó un 8 por ciento, 540 millones de euros más, hasta alcanzar los 7.517,7 millones 

de euros, de los que se reconocieron obligaciones en un 98,8 por ciento de los créditos actuales o 

definitivos, hasta los 7.425 millones. Las principales desviaciones se explican por el incremento de los 

gastos de personal, pues se ejecutaron 27,5 millones de euros por encima del crédito inicial, como 

consecuencia fundamentalmente del incremento del personal eventual en las instituciones sanitarias. 

Por otro lado, el aumento del gasto corriente en bienes y servicios se concretó en un incremento de 

120 millones de euros en el funcionamiento de hospitales y 62 millones más en dar adecuada 

cobertura a los conciertos sanitarios. En lo que afecta a las transferencias corrientes el incremento se 

explica en los 156 millones de euros más destinados a financiar recetas médicas para el pago de las 

facturas derivadas del convenio con el Colegio de Farmacéuticos de Madrid. Finalmente se destinaron 

casi 116 millones de euros más, que aportó el Servicio Madrileño de Salud, al capital de las empresas 

públicas de los hospitales de Fuenlabrada, Fundación Alcorcón, Vallecas, Sureste, Tajo, Sur, Henares y 

Norte, que justifica el incremento del capítulo octavo en activos financieros. 

El presupuesto definitivo de la Sección 19, “Consejería de Asuntos Sociales”, ascendió a 

1.401,9 millones de euros, de los cuales se ejecutó el 96,4 por ciento, reconociéndose obligaciones 

por importe de 1.352 millones; es decir, la inejecución se concretó en 49,8 millones. No obstante, el 

crédito inicial se incrementó en 99,24 millones, destinados fundamentalmente a financiar políticas 

sociales gestionadas a través del capítulo cuarto, es decir, políticas de dependencia, lucha contra la 

exclusión social y mayores. Cabe destacar en este apartado los incrementos de las dotaciones 
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presupuestarias de la renta mínima de inserción y las prestaciones por dependencia, estas últimas en 

80 millones de euros. Así, entre los créditos ejecutados, la ejecución presupuestaria de los créditos 

finales en el Programa 908, “Coordinación de la Dependencia”, fue del 98 por ciento en lo que a 

obligaciones reconocidas se refiere, hasta los 302,4 millones de euros. Gracias a ello, en el ejercicio 

del que les doy cuenta se había previsto alcanzar 27.000 prestaciones económicas para cuidados en el 

entorno familiar y 8.000 vinculadas al servicio, y la realidad fue que se atendieron a 37.438 personas: 

28.000 prestaciones por cuidado en el entorno familiar y 9.396 por prestaciones vinculadas al servicio. 

Finalmente, señorías, el presupuesto definitivo de la Consejería de Empleo, Turismo y 

Cultura ascendió a casi 549 millones de euros, de los cuales se ejecutaron el 69,4 por ciento, hasta los 

379, 7 millones de euros; si bien, los créditos iniciales, casi 387 millones, se incrementaron un 41 por 

ciento mediante la generación de crédito para reconocer la transferencia de fondos de empleo 

procedentes del Estado por importe de 160 millones de euros. El principal incremento presupuestario 

de esta sección se produce en las transferencias corrientes para gastos en políticas de empleo, por 

importe de 54 millones de euros. Puede llamar la atención si no se conoce el mecanismo de cómo se 

gestionan las políticas activas de empleo, que vienen financiadas en gran medida por parte de fondos 

del Estado, este grado de ejecución, pero lo cierto es que la justificación de los fondos que se 

perciben durante el año al Estado se hace en fase D, en fase de gasto comprometido, y existe la 

posibilidad durante el año siguiente de justificar en fase O al Ministerio esos fondos, de tal forma que, 

cuando uno analiza, se ve que las convocatorias se sacan en octubre, con lo cual, el crédito queda en 

fase D, y es al año siguiente cuando esas convocatorias se realizan, se paga, y así se justifican; de 

hecho, todos los fondos que se han recibido del Estado han sido justificados en su gran mayoría. 

El Programa 808 registró unas obligaciones reconocidas por valor de 139,8 millones de 

euros, destinados a financiar actuaciones en materia de políticas activas de empleo adaptadas al Plan 

de Empleo de la Comunidad de Madrid, y con cargo al Programa 810, “Formación”, se reconocieron 

obligaciones por importe de casi 80 millones de euros. 

El Programa 820, “Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo”, ejecutó un gasto 

de 15,4 millones de euros, lo que representó un 93 por ciento de las obligaciones reconocidas sobre 

los créditos finales. 

El Programa 807, correspondiente al Área de Turismo, tuvo una ejecución del 95 por ciento, 

con un gasto reconocido de 11,2 millones de euros, destinados a una de las primeras industrias 

españolas y madrileñas. 

En lo que afecta a la ejecución de la Sección 25, “Deuda Pública”, en el capítulo tercero, 

sobre un crédito actual de 925,4 millones de euros, se alcanzó una ejecución del 99,8 por ciento. En 

este apartado debemos destacar la minoración de los créditos en casi 150 millones de euros como 

consecuencia de los ahorros generados por la mejora de las condiciones de financiación en los 

mercados financieros. 
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Por su parte, en el capítulo noveno se ejecutó el 99,99 por ciento del crédito actual, por 

importe de 4.577,5 millones de euros. Y debemos recordar en este punto que la Comunidad de Madrid 

presentó sus presupuestos para el año 2014 incluyendo un déficit del 1 por ciento del PIB regional, 

equivalente a 1.934 millones de euros. El resto, correspondiente a las amortizaciones o vencimientos 

del ejercicio, sumaban 3.596 millones de euros; así, el importe total de las operaciones formalizadas 

durante el ejercicio ascendió a 5.501 millones de euros. 

En el año 2014, la Sección 26, “Créditos centralizados”, fue dotada con unos créditos 

iniciales por importe de casi 495 millones de euros; no obstante, el crédito definitivo de esta sección 

fue de 78,9 millones de euros, de los que solamente se utilizaron 69,9 millones, destinados a la 

dotación del contrato programa del Ente Público Radio Televisión Madrid, para una ejecución total del 

89 por ciento. 

Finalmente, la Sección 27, “Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid”, contó con un 

crédito definitivo de casi 3,7 millones de euros, reconociéndose obligaciones por el 97 por ciento del 

crédito. 

Este, señorías, es el estado de liquidación del presupuesto, un presupuesto que atendió a los 

principios de prestación del servicio público, atención al objetivo de estabilidad, haciendo auténticos 

esfuerzos de austeridad y racionalización, para conseguir la prestación de servicios públicos de 

calidad, atendiendo también a ese principio. Tanto mis compañeros, que están aquí conmigo, como yo 

estamos a su disposición para aclarar con sumo gusto cuantas cuestiones nos planteen. Muchísimas 

gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Consejera. En el turno de Grupos Parlamentarios, 

tienen la palabra, para intervenir, de menor a mayor y por tiempo de veinte minutos cada uno, los 

señores portavoces de Ciudadanos, Podemos, Socialista y Popular, comenzando por la portavoz del 

Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. SOLÍS PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. Yo voy a repartir mi tiempo con el 

portavoz de Sanidad. Gracias, señora Consejera, por comparecer hoy, aunque tenemos que mostrarle, 

como ya se lo he repetido, nuestro malestar porque esta comparecencia se produzca en el mes de 

marzo de 2016 cuando debería haber sido en el mes de octubre, antes de que se presentaran y 

tramitaran los presupuestos. Además, el año anterior, como usted nos ha indicado, se recibió la 

información en septiembre y en octubre comparecieron para hacer el cierre; este año lo hemos 

recibido a finales de octubre y, con el calendario de presupuestos que nos han puesto ustedes, ha 

sido imposible poder hacerlo antes de la presentación de los presupuestos. Yo creo que tenemos que 

aprender y que no se vuelva a repetir en este año, porque así es muy difícil hacer unos presupuestos 

rigurosos. 

Voy a empezar por la parte del objetivo de déficit de 2014. Tenemos un déficit de 2.691 

millones, que representa el 1,38 por ciento del PIB, frente al 1 por ciento que era lo que la Comunidad 

de Madrid tenía como objetivo, de acuerdo con lo pactado en el Consejo de Política Fiscal y 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 154 / 9 DE MARZO DE 2016 

 
 

 
8543 

 

Financiera. Este incumplimiento del objetivo de déficit obligó al Gobierno regional a la elaboración de 

un plan económico y financiero que no fue aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera al 

no ser considerado completo e idóneo. Y en ese sentido, me gustaría saber si tienen ustedes un plan 

económico financiero que haya sido aprobado o que cumpla los objetivos del Consejo de Política Fiscal 

y Financiera, porque esto era una obligación de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y queremos saber 

si se está cumpliendo o si se ha decidido no cumplir con las obligaciones ante el Ministerio. Si me lo 

puede aclarar luego, se lo agradecería. 

En cuanto a los ingresos, hay una falta de ejecución de ingresos propios, en 2014, sobre 

todo en “Enajenación de inversiones reales” y en .ITP y AJD. Durante su comparecencia se ha 

presumido de una ejecución presupuestaria del 94 por ciento en términos de ingresos y, sin embargo, 

esa cifra global de ejecución nos parece un tanto engañosa porque los ingresos que la Comunidad 

recibe del Ministerio, vía sistema de financiación, representan aproximadamente el 85 por ciento de 

los ingresos totales y esos son unos ingresos fijos que se perciben casi al cien por cien y, sin 

embargo, en el restante 15 por ciento de ingresos, que corresponden a la Comunidad de Madrid, hay 

unas desviaciones bastante significativas, entre las que destacamos, como he dicho antes, el ingreso 

por ITP y AJD, con una desviación del 15 por ciento entre lo presupuestado y lo ejecutado, y, como ya 

también me he referido en otras ocasiones, lo vamos a llamar la parte más escandalosa, que 

corresponde a los ingresos por enajenación de inversiones reales, que en 2014 solo se ejecutó en un 

6 por ciento, 46 millones de ingreso frente a los 718 millones presupuestados. Y aquí le voy a citar la 

recomendación que la Cámara de Cuentas ha hecho en su informe sobre la Cuenta General de 2014: 

se debe realizar una presupuestación adecuada de los ingresos por enajenación de inversiones reales 

que, en este ejercicio, vuelve a presentar una ejecución del 6 por ciento muy alejada de las 

previsiones. Es decir, como dice la Cámara, esto no es algo nuevo sino que se ha repetido en los 

últimos años -yo creo que también lo hemos repetido varias veces en el Pleno-, por lo que les 

pedimos mayor rigor en la elaboración de los presupuestos. 

En cuanto al capítulo de gastos, quiero destacar negativamente la baja ejecución de algunos 

de los programas, tal como recoge también la Cámara de Cuentas en su informe, y les voy a recordar 

cuáles son los siete programas presupuestarios con menor ejecución, programas que se han 

ejecutado por debajo del 80 por ciento y que me llama mucho la atención: formación, 43 por ciento; 

“Innovación tecnológica”, 56 por ciento; “Vivienda y rehabilitación”, 58 por ciento; “Estrategia de 

fomento del empleo”, 67 por ciento; “Plan contra la violencia de género y promoción de la igualdad”, 

a un 72 por ciento; “Empleo”, el 73 por ciento, y el “Plan integral de listas de espera”, al que luego se 

referirá mi compañero, un 73 por ciento. Es decir, en el área de empleo, yo sí destaco la falta de 

ejecución, que se repite año tras año en todos los programas, porque si analizamos la ejecución 

presupuestaria conjunta de todos los programas del área de empleo, en los años 2010 y 2011 

tuvieron una ejecución inferior al 50 por ciento, en 2012 fue del 54 por ciento, en 2013 del 43 por 

ciento y en 2014 ha sido de un 60 por ciento, como ha indicado usted antes. Es decir, parece que la 

Comunidad de Madrid no da la suficiente importancia al área de empleo. 
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Además, usted antes ha hablado de que teníamos que tener en cuenta las obligaciones 

definitivas frente al crédito definitivo. Si nos vamos ahí, las obligaciones en empleo fueron de 175 

millones, es decir, el 73 por ciento y, en formación, usted ha dicho que las obligaciones 

comprometidas han sido de 80 millones, es decir, un 42 por ciento; con lo cual, me siguen extrañando 

esas cifras, aunque tengamos en cuenta las obligaciones reconocidas. 

Otro punto que merece la pena destacar es el incremento de gastos financieros, que en 

2014 casi alcanza los 1.000 millones de euros, con un crecimiento exponencial, y este gasto es 

consecuencia de un endeudamiento que, como también hemos repetido, crece sin control y ya supera 

los 27.000 millones a finales de 2015, que es consecuencia a su vez de un déficit estructural que no 

se ataja. Aquí también me gustaría saber si ya conoce usted cuál es el cierre de 2015, si sabemos ya 

cómo va a cerrar la Comunidad, si sabemos cuál va a ser el déficit definitivo de la Comunidad en el 

año 2015; a ver si nos lo puede adelantar ya. 

Pasamos, por secciones –ha hecho una rápida revisión de las secciones-, a Economía, que 

ha destacado que había 200 millones de euros en un primer préstamo del BEI; me gustaría saber, de 

los 200 millones restantes que se aprobaron en noviembre, cuánto se ha ejecutado y qué ha pasado 

con ellos. También me gustaría que nos dijese luego en su turno de réplica, qué aportaciones se 

dieron en esta partida a la Cámara de Comercio, a Madrid Network y a Avalmadrid, que tampoco lo 

hemos comentado. 

En la Sección “Educación”, el gasto total se ha reducido en más de 100 millones en 2014, 

siguiendo la línea de los últimos años. Nos parece especialmente relevante el caso de la inversión en 

infraestructuras educativas, que también en 2014 tuvo un gasto de 52 millones, con una ejecución del 

95 por ciento, después de que se redujo, mediante modificaciones de crédito, el importe 

presupuestado para ese programa, y es un punto que nos preocupa especialmente porque en este 

momento estamos pagando la falta de inversión en infraestructuras educativas de los últimos años. 

Además, la tendencia no solo es reducir el presupuesto inicial -de los 139 millones de 2011, en el 

capítulo sexto, pasó a 79 millones en 2014- sino de que todos los años se repite la realización de 

modificaciones de crédito a la baja y también la baja ejecución en ese capítulo; la ejecución sobre el 

presupuesto inicial en 2014 fue solo del 61 por ciento. También tenemos que mencionar que la 

memoria de cumplimiento de objetivos no da ningún dato concreto sobre los indicadores de cada uno 

de los objetivos del programa. 

En esta sección también destacamos la modificación a la baja de la partida destinada a 

becas y ayudas, que necesitaríamos para propiciar la equidad y la compensación de desigualdades, y 

los recortes de este presupuesto que se minoraron en casi 6 millones, siendo el gasto real de 57,6. En 

Universidades también este año tocó fondo, a pesar de que se realizaron modificaciones de crédito al 

alza debido a las políticas que todos conocemos de recortes en la universidad pública. Por parte del 

programa “Juventud y deporte”, la misma tónica de reducción de presupuesto, vía modificaciones, a la 

baja del presupuesto una vez más y dejando sin ejecutar parte del presupuesto, cosa que no 

compartimos. 
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En cuanto a la Sección “Medio Ambiente y Ordenación del Territorio”, quiero destacar la 

modificación de crédito correspondiente a la sentencia a la que usted ha hecho antes referencia de 63 

de millones de euros por el caso de los terrenos de El Tagarral, que lo ha nombrado usted, pero, 

claro, este importe de 63 millones incluye más de 20 millones de euros de intereses por los retrasos y 

negativas persistentes a ejecutar una sentencia; repito, 20 millones de euros en intereses, que uno se 

pregunta, ya que esto era una sentencia firme desde 2007, si esto ha sido una buena gestión por 

parte de la Consejería o del Gobierno, 20 millones en intereses. 

En cuanto a “Infraestructuras, Transportes y Vivienda”, el gasto en este año 2014 se ha 

seguido reduciendo, solo se ejecuta también el 77 por ciento de esta partida. Y la falta de ejecución 

de las subvenciones de los planes de vivienda y rehabilitación, que se quedan por debajo del 50 por 

ciento, como también nos ha recordado la Cámara de Cuentas, vuelve a poner en evidencia lo que 

creemos que es una mala gestión que se ha realizado en esta materia. 

Respecto al Ivima, la memoria de cumplimiento de objetivos evidencia también una mala 

gestión, porque no se ha cumplido ninguno de los objetivos en viviendas y locales y tan solo se ha 

realizado una tercera parte, y creo que en garajes, la mitad. Además, la memoria destaca por la poca 

información que se da en este sentido, y sería bueno que se aplicaran en seguir las recomendaciones 

de la Cámara de Cuentas que les han repetido ya sobre el Ivima. 

Por último, respecto al Consorcio de Transportes, la aportación al sistema público de 

transporte tocó fondo, reduciéndose a los 350 millones, y aquí sí que celebramos que se hayan 

cambiado los planteamientos en esta cuestión. Además, aquí también nos hacemos una pregunta, 

porque hay una mención de la Cámara de Cuentas sobre el cobro de una factura pendiente de las 

Jornadas Mundiales de la Juventud de 2011, que no sé si nos puede confirmar si se ha cobrado ya o 

no, porque había una factura de 3,5 millones de los que quedaba 1 millón pendiente. Entonces, no 

sabemos si se ha cobrado o, en caso negativo, a qué se debe que no haya cobrado y si se va a cobrar 

ya. 

Finalizo con las Políticas Sociales, en las que también, como hemos comentado antes, 

destaca la baja ejecución del programa de violencia de género y promoción de la igualdad, un 72 por 

ciento, que alcanza la cifra más baja de gasto en esta área y no demuestra la preocupación del 

Gobierno en esta materia con esta baja ejecución del presupuesto. Paso el turno a mi compañero 

Daniel Álvarez para que hable sobre la Sección “Sanidad”. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: Muchas gracias, señor Presidente. 

El Sr. PRESIDENTE: Le quedan ocho minutos. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: De acuerdo. Gracias, señor Presidente. Tengo que insistir en lo que 

ha dicho la señora Solís. Es sorprendente estar a principios de marzo del año 2016 hablando de la 

ejecución presupuestaria de algo que nos parece el pasado remoto, y de lo que, además, es posible 
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que usted se zafe diciendo que pertenece a una etapa anterior del Gobierno del Partido Popular. Lo 

ideal sería haber tenido este debate en el mes de octubre. 

Creo que es transcendente la enmienda que introdujimos los Grupos de la oposición en la 

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de 2016, en la que se establecía la obligación para el 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, de rendir cuentas del Sermas con carácter trimestral. Y es clave 

porque el Sermas representa en torno a un 40 por ciento de los gastos no financieros que tiene la 

Comunidad de Madrid. Es el principal servicio que se presta a los ciudadanos, la asistencia sanitaria, y 

tiene, por tanto, un impacto presupuestario enorme. En relación con el presupuesto de 2014, hay que 

señalar que posiblemente la técnica de presupuestación fue errónea. ¿Por qué me atrevo a decir esto? 

Las obligaciones reconocidas en la información que facilita el Gobierno para la Sección 17 en el año 

2013: 7.600 millones. Sabiendo cómo fue el año 2013, un año en el que hubo una contención 

importante del gasto por parte de los distintos centros sanitarios, en el que hubo políticas de 

contención del capítulo primero, en el que hubo medidas para contener el crecimiento en el capítulo 

segundo y se redujeron sustancialmente las inversiones; si con ese punto de partida se 

presupuestaron 6.980 millones, estaba claro que era un presupuesto en el que se iba a producir una 

desviación muy grande, que es lo que se ha producido: 447 millones de euros, que representan un 

6,4 por ciento de desviación. 

A grandes rasgos, ¿dónde se está concentrando esa desviación? La atención primaria se 

lleva -y creo que usted lo ha dicho- más de 160 millones de euros de la desviación; la atención 

especializada de gestión centralizada, en torno a 170 millones, y la que está descentralizada, porque 

son los distintos hospitales que en aquel momento tenían la consideración de programas 

independientes, en torno a otros 170 millones. Grandes cifras. Por tanto, prácticamente, en las 

grandes facetas de la actividad sanitaria pública había una infrapresupuestación de partida. 

Quiero señalar, sin ser muy prolijo, determinados programas que creemos que son el 

paradigma de la mala planificación; algunos de ellos no son grandes en términos cuantitativos, pero 

es sorprendente que el Programa 724, cuya denominación en el año 2014 era “Plan integral de listas 

de espera”, con un presupuesto inicial de 46,5 millones, que se viese modificado a 32,3, tuvo un 

grado de ejecución de un 73 por ciento respecto de lo modificado y de un 50 por ciento respecto del 

presupuesto inicial. Sorprende, siendo uno de los principales problemas a los que se enfrenta el 

sistema sanitario público, que sea una de las razones que motivan más quejas de los ciudadanos en 

cuanto a la calidad de los servicios que se prestan. Entendemos que esto hay que enfocarlo de otra 

manera radicalmente distinta. 

Otra cuestión. Donde también el grado de ejecución presupuestaria fue muy bajo, si 

tenemos en consideración el presupuesto inicial, es en el Programa 710, “Actuaciones en 

drogodependencias”. Presupuesto de partida, 36.870.000. Como consecuencia de modificaciones 

presupuestarias, el final fue de 29,2. La ejecución de un 94 por ciento, sí, pero un 94 por ciento sobre 

una reducción. Por tanto, se ejecutaron 9 millones de euros menos de lo que inicialmente, cuando se 

presentaron en esta Cámara los presupuestos de 2014, estaba en el proyecto, y fue aprobado por la 
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Cámara. ¿Realmente las drogodependencias han dejado de ser un problema en la Comunidad de 

Madrid como para permitirnos un gasto 9 millones por debajo de lo presupuestado? Cuesta creerlo 

también, señora Consejera. 

Nos vamos a la atención primaria. En atención primaria, el incremento -usted lo ha 

señalado- se produjo básicamente en el capítulo cuarto, en el que están incluidas las recetas, pero, es 

sorprendente: ¿se creía el Gobierno en aquel momento que con 948 millones de euros, presupuesto 

de partida -perdón, casi 949, vamos a ser generosos-, se iba a satisfacer la factura farmacéutica por 

recetas en Madrid? Es que es inverosímil, porque hubo que realizar modificaciones presupuestarias 

por 156 millones de euros más. O la prescripción de los facultativos cambió de forma radical, que lo 

dudo, o se estaba partiendo de una premisa errónea, que es lo más probable. 

El incremento en el capítulo primero fue menos significativo, en torno a 17 millones de 

euros; también se produjo desviación, pero en menor medida. 

En la atención especializada centralizada -usted lo ha señalado-, buena parte del incremento 

se concentró en el capítulo octavo, en el que están las transferencias de capital a las empresas 

públicas, que representaron en torno a 116 millones de euros. No me quiero extender más. Está claro 

que ahí la previsión no se correspondía, ni mucho menos, a la realidad, y posiblemente, en el 

momento que se hizo, se sabía que iba a ser insuficiente el crédito que se ponía en este concepto. 

Voy a centrarme en los hospitales, que, como digo, representan los otros casi 170 millones 

de desviación que se ha producido en el año 2014. Usted ha mencionado que parte se debe a capítulo 

primero. Es cierto, pero si uno hace un análisis pormenorizado, el capítulo segundo, en la mayoría de 

los grandes centros sanitarios, explica en mayor medida la desviación. En el hospital de La Paz, que 

tuvo una desviación de 19 millones, 16 eran en capítulo segundo. En el hospital Doce de Octubre, que 

tuvo una desviación de 20 millones, 12 eran en capítulo segundo. En el hospital Ramón y Cajal, de 18 

millones, 12 eran en capítulo segundo. En el hospital Clínico, 22 millones de desviación, y fueron 23 

en capítulo segundo; es decir, se produjo una reducción del gasto en capítulo primero. Por tanto, el 

punto de partida, y estamos hablando en estos casos de material sanitario, de productos sanitarios, 

de farmacia, aparte de que son, quizá, de los elementos que más impactan en capítulo segundo, el 

punto de partida tampoco era creíble, porque existen en todo momento innovaciones terapéuticas, y 

por mucho que se busquen medidas para aumentar la eficiencia, no se produce un cambio de 

comportamiento del sistema sanitario de manera tan brusca. Por tanto, era un presupuesto que tenía 

un componente alto de irrealidad. 

Hay dos cuestiones que me han llamado la atención en este análisis pormenorizado por 

centros que no quiero dejar de destacar; supongo que lo explicará después en su respuesta, señora 

Consejera. El hospital Puerta de Hierro tiene una desviación de 34.386.000 euros. 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto. 
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El Sr. ÁLVAREZ CABO: Gracias, señor Presidente. Si uno entra más a fondo en la ejecución 

de este programa, 15 millones corresponden a arrendamientos y cánones; ya nos explicará a qué 

obedece, supongo que tendrá algo que ver con la fórmula jurídica que se eligió de PFI para 

construcción de este centro. Pero otros 15 millones corresponden a material sanitario y productos 

farmacéuticos. También se produce una desviación muy llamativa en este apartado de la farmacia y 

de los productos sanitarios en el hospital Príncipe de Asturias. De los 18.700.000 de desviación, 13 

millones corresponden a este concepto, y estamos hablando de un hospital que tenía un presupuesto, 

en este concepto, de 31 millones de partida. ¿Cómo es posible que el gasto final fuera en torno a 44 

millones? Es que estamos hablando de un 40 por ciento de desviación. ¿Qué pasó en el Príncipe de 

Asturias en este año o cómo se elaboraron los presupuestos de este centro para que en este aspecto 

hubiera una desviación de un 40 por ciento? Son cuestiones llamativas, y no querría que en el turno 

de réplica dejara de dar respuesta. Muchas gracias, señora Consejera. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Álvarez Cabo. A continuación tiene la palabra el 

portavoz del Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, don Eduardo Gutiérrez, por tiempo 

de veinte minutos. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Buenas tardes. Muchas gracias, señora Consejera, lo que pasa 

es que llega usted muy tarde. Sabe usted que ha incumplido la Ley General Reguladora de la 

Hacienda en la Comunidad de Madrid, que, concretamente, precisa la obligación de acompañar la 

liquidación de presupuesto del ejercicio anterior cuando se presentan los presupuestos para el 

ejercicio 2016. Es decir, ustedes incumplen la ley en términos de la legislación presupuestaria. 

Usted nos ha planteado a la velocidad del vértigo una colección de datos que, obviamente, 

yo no tengo en la cabeza ni he pretendido memorizar. Yo le voy a plantear algunas observaciones 

generales al hilo también del comportamiento, no en este acto, sino en el comportamiento en general 

respecto de la información económica presupuestaria. Nos ha manifestado que ha habido unas 

modificaciones presupuestarias del orden de mil ochocientas y pico millones; esto supone 

aproximadamente un 12 por ciento del presupuesto corriente, lo cual nos parece una auténtica 

barbaridad. Y, luego, cuando uno analiza cómo se distribuyen esas modificaciones presupuestarias, 

pues todavía nos acompañan bastantes más incertidumbres de la discrecionalidad política con la que 

ustedes ejecutan el presupuesto, y digo ustedes porque ustedes son los mismos, más de la mitad del 

Grupo Parlamentario del Partido Popular sigue estando en esta Cámara. Me gustaría, entonces, que 

me los explicase. 

Sé que usted nos ha dado algunos datos, como digo, a esa velocidad de vértigo sobre cuáles 

han sido las modificaciones de crédito, pero, ahora, le voy a dar detalles exactos para que me intente 

dar respuesta a cada una de estas dudas que tenemos sobre modificaciones de crédito. Al hilo de 

algunas de estas modificaciones de crédito que acompañaron la ejecución del presupuesto de 2014, 

usted ha hecho un repaso rápido sobre los motivos de estas modificaciones presupuestarias. Se ha 

extendido un poco más en el tema de las modificaciones presupuestarias de sanidad; tendré ocasión 

de leerlas detenidamente. Y cuando ha explicado las modificaciones en medio ambiente y en 
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educación, ha hecho alusión a dos sentencias, dos sentencias que también han sido mencionadas por 

la portavoz de Ciudadanos, la señora Solís, y qué casualidad que por parte de este diputado se ha 

solicitado detalle de información de todas las sentencias ejecutivas pendientes de liquidación que 

tiene la Comunidad Autónoma de Madrid, y bajo argumentos que no son, entiendo yo, sustanciales, 

sino más bien caprichosos y arbitrarios, se argumenta que no se especifica la solicitud. La solicitud 

está tramitada ante la Cámara. La Mesa de esta Cámara ha interpretado, según entiendo yo, en un 

desbordamiento de las competencias legales que tiene la Mesa de esta Cámara diciendo que no hay 

precisión en la solicitud. ¿Y por qué hago esta alusión? Hago esta alusión porque cada vez se 

acompañan más noticias de todo tipo, judiciales, políticas, informativas, que ponen de manifiesto que 

la discrecionalidad y la arbitrariedad en la ejecución y en el Gobierno que ha acompañado a esta 

Comunidad Autónoma está llena, de incertidumbres, llena de agujeros negros que nos llevan a dudas 

como las que planteaba la diputada Solís: cómo es posible que la diligencia debida en el ejercicio de 

cargos públicos haya permitido por parte de Gobiernos anteriores del Partido Popular que se 

acumulen 20 millones de euros en intereses. Pero mi pregunta, y la reitero en esta sesión, es: 

¿Cuándo nos van a informar del conjunto de las sentencias, detallando las sentencias, que son 

ejecutivas, que están recurridas o no están recurridas y que son, por lo tanto, firmes, que tiene la 

Comunidad Autónoma en cada una de las Consejerías, organismos autónomos y otros entes 

dependientes de la Comunidad Autónoma? Queremos información sobre eso. Y volvemos a insistir: si 

no tiene usted esa información aquí, póngase en contacto con el portavoz de su Grupo Parlamentario, 

que es el que les apoya, junto con Ciudadanos, y les dice: ¿cómo es posible que no me lleguen a mí 

noticias de que se solicita esta información por parte de un Grupo Parlamentario, de que está 

solicitada esta información del conjunto de las sentencias firmes que pueden obligar económicamente 

a la Comunidad Autónoma? Es decir, queremos saber qué tienen ustedes debajo de la alfombra. 

Más allá del tema de las modificaciones, le voy a explicar y le voy a pedir por favor, señora 

Engracia, que me dé más detalles respecto a cómo es posible que en la Sección 15, “Educación”, en 

“Transferencias Corrientes”, haya tenido lugar una modificación en el ejercicio 2014 de 56 millones en 

el capítulo cuarto. Me gustaría que me explicase a qué se deben esos 56,9 millones. Y como también 

se ha dicho por parte de la anterior portavoz, la señora Solís, en el tema de inversiones educativas, 

¿me podría explicar por qué la Sección 15, capítulo sexto, “Inversiones reales”, también tiene una 

modificación presupuestaria de 27,7 millones? ¿A qué se debe esa bajada, que, además, en este caso, 

es un descenso, a través de una modificación presupuestaria, de 27,7 millones, cuando hay un déficit 

en multitud de comarcas y municipios de esta Comunidad desde hace tiempo en educación? 

Estamos hablando de que ustedes reducen las inversiones previstas; no estamos hablando 

de que viene el señor Zapatero y de repente nos descubre que hay una crisis que nos tenía oculta. 

Pueden ustedes, o el señor Ballarín me contestará que Zapatero les engañó, que ustedes creían que el 

señor Zapatero tenía una bola de cristal y veía muy bien el futuro y que luego descubren que el señor 

Zapatero veía muy mal la crisis. Ustedes habían previsto, con esa crisis, hacer unas inversiones de 

82,4 millones en Educación, “Inversiones”, capítulo sexto, e hicieron una reducción de 27,7 millones. 

Esto, en la Sección 15. En la Sección 16, “Medio Ambiente”, ustedes hacen una modificación 

presupuestaria en el capítulo de gastos corrientes de 64 millones. Parece increíble que en Medio 
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Ambiente ustedes, en el capítulo segundo, hayan presupuestado 22,3 millones de gasto y realicen una 

modificación de 64,3, es decir, modifican su presupuesto inicial en tres veces, en el capítulo segundo 

de la Sección 16, “Medio Ambiente". Todo ese tipo de datos sostienen la sospecha de arbitrariedad, 

discrecionalidad y frivolidad a la hora de hacer presupuestos que presentan ustedes a la ciudadanía. 

La ciudadanía somos los representantes que estamos en esta Asamblea. 

Siguiente sección que me gustaría también que me explicase, “Sanidad”. Realizan ustedes –

en eso se ha extendido el portavoz de Ciudadanos de una forma muy pormenorizada y experta, pero 

me gustaría que nos explicasen más-, en el capítulo segundo, Sección 17 una modificación 

presupuestaria, incrementando el capítulo segundo de 234,6 millones. Esto es literalmente casi el 10 

por ciento de lo que habían previsto en el capítulo segundo. Claro, así cualquiera gestiona. Es decir, si 

se presentan unos presupuestos que se modifican en más menos un 10 o un 15 por ciento a lo largo 

del ejercicio, evidentemente, el procedimiento presupuestario se convierte en un trágala. 

Capítulo cuarto, “Transferencias corrientes” de Sanidad. Realizan una modificación de 

incremento que también supera el 10 por ciento, de 156,6 millones, en el capítulo cuarto de la 

Sección 17. Por favor, intente explicarnos cuál es el motivo de esto. 

Sección 20, “Empleo, Turismo y Cultura”. Capítulo cuarto, “Transferencias corrientes”. Con 

un presupuesto inicial de 159 millones, realizan ustedes una modificación presupuestaria al alza de 

174 millones; es decir, modifican al cien por cien el capítulo cuarto de una sección. ¡Es que parece 

inverosímil! Evidentemente, tendrá explicación, como todo en la vida. Incluso... Bueno, voy a ser un 

poco prudente, porque se puede explicar todo, pero una cosa es explicar y otra cosa es justificar. Me 

va a permitir preguntárselo, porque nosotros no tenemos todo el equipo de funcionarios a nuestra 

disposición con tanta velocidad como usted para poder explicarlo. 

Por cierto, ¿nos puede explicar cómo es posible que en 2014, dentro de la Sección 26, 

“Créditos centralizados”, el capítulo quinto, “Fondo de contingencia”, no se utilizase? O, si se utilizó, 

¿para qué? Porque aquí aparece una modificación presupuestaria por la totalidad de la dotación; es 

decir, 170 millones del fondo de contingencia se modifican de forma redonda y se quitan de ese 

fondo. ¿Qué destino tienen esos 170 millones? Explíquenoslo de forma pormenorizada. También en la 

Sección 26, “Créditos centralizados”, ustedes dotaron una previsión de 46,8 millones para inversiones 

reales, por si acaso, y hacen ustedes una modificación de exactamente la misma cantidad, 46.700.000 

euros. De repente, dicen: “No, no hace falta dotación para inversiones”. 

Me gustaría también que me explicase cuál fue la recaudación por lucha contra el fraude 

fiscal en 2014. Es más, le hago una pregunta que está formulada por escrito hace ya más de dos 

meses y medio, señora Hidalgo: ¿dónde registran ustedes los ingresos que se obtienen en la lucha 

contra el fraude fiscal? ¿Dónde se registran? ¿En qué función económica? ¿Qué destino les dan? A 

usted no le llega toda la información que hay en la Comunidad Autónoma, ni mucho menos en la 

Asamblea. Está solicitada por mi Grupo información pormenorizada y detallada desde hace más de 

dos meses y medio. Ustedes han incumplido ya el plazo reglamentario de contestación en un mes. 
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Señora Hidalgo, por favor, díganos, primero, ¿qué cantidades han recaudado por fraude fiscal en 

2014? Queremos tener el detalle por impuestos de las cuotas afloradas, con los recargos o moras que 

se hayan ingresado. Segundo, díganos el lugar, la partida económica en la que registran, no en la que 

se deberían registrar. No quiero que me conteste usted con el Plan General de Contabilidad Pública; 

quiero que me diga en qué partida económica se registran. 

Ustedes declaran que son disciplinados, rigurosos y, además, muy atentos a la austeridad y 

a la normativa. Ya le he dicho al principio que ustedes no cumplen con la normativa reguladora de 

Hacienda en la tramitación presupuestaria acompañando la información del ejercicio anterior, de 

2014; pero el asunto es que ustedes dicen que cumplen con las reglas de estabilidad, con la ley 

orgánica del señor Montoro, y lo cierto es que ningún año han cumplido ustedes con lo que dicen 

ustedes que van a cumplir respecto al déficit. Me gustaría que me explicase a qué es debida esa 

desviación de 1.000 millones. 

También me gustaría que me explicase exactamente por qué el coste medio de la deuda 

descendió en 2014 y dio lugar a un ahorro de algo más de 150 millones. Me va a decir usted que los 

mercados estaban mucho mejor. Eso ya se lo he escuchado. Le estoy pidiendo, señora Hidalgo, que 

me diga algo más, porque resulta insuficiente para este representante lo que usted me contesta 

respecto a que los mercados están mejor, a tipos más bajos, y que están empachados de liquidez por 

el Banco Central Europeo. Eso ya lo sé, lo sabemos. Ahora, ¿me puede explicar usted por qué el coste 

medio de la deuda de la Comunidad de Madrid sigue siendo del orden del 6,2 o 6,1 por ciento, cuando 

otras comunidades autónomas tienen costes medios del conjunto del “stock” de deuda que no 

superan el 2,5 por ciento? Son datos publicados, están publicados todos. Ustedes los publican; la 

Dirección General financiera de la Comunidad de Madrid publica unos datos, insuficientes. Por parte 

de mi Grupo, declaramos que ustedes tienen un apagón informativo en términos, como siempre, 

relativos, pues es evidente que nadie puede hablar en términos absolutos. En comparación con la 

información económica, estadística o financiera que presentan otras comunidades autónomas, ustedes 

tienen un apagón estadístico e informativo. No tienen más que ir, por ejemplo, a ver boletines 

financieros presupuestarios de otras comunidades autónomas, que están colgados en las páginas del 

correspondiente Gobierno de cada comunidad autónoma. 

Resumiendo, señora Hidalgo. Por favor, deme alguna explicación convincente y que sea 

presentable -quiero decir políticamente presentable-; estoy aludiendo a cosas como por qué la deuda 

de la Comunidad de Madrid tiene la estructura de vencimientos que tiene, por qué tiene esos costes 

tan desorbitados, cuando otras comunidades autónomas con ratios de deuda sobre el PIB mucho más 

elevados consiguen aprovecharse de eso que ustedes dicen de unos mercados financieros más 

favorables. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Gutiérrez. A continuación tiene la palabra la portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, doña Reyes Maroto. 
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La Sra. MAROTO ILLERA: Gracias, señor Presidente. Buenas tardes. Señora Consejera, me 

sumo al malestar del resto de Grupos Parlamentarios en relación con el retraso de esta 

comparecencia. También quiero añadir que una de las razones que explican este retraso tiene que ver 

con que la liquidación del presupuesto se presenta en octubre. Yo le pediría que al menos nos diera 

algún argumento de por qué, para ver un presupuesto que en teoría se debería liquidar en el primer 

semestre del año, tenemos que esperar a octubre; y también le pediría que, si es posible, le dieran 

una solución a esto, de forma que antes de julio tuviéramos ese presupuesto para poder trabajar 

todos con otros tiempos. 

Ahora voy a entrar en el detalle de las secciones del presupuesto, pero antes me gustaría 

referirme a algunas de las observaciones que se han hecho, con las que tengo un cierto desacuerdo. 

En primer lugar, en relación con los ingresos, ha vuelto a hablar de los problemas derivados del 

modelo de financiación. Sin embargo, ustedes, o al menos la Consejera, no se han referido a la 

política errática de ingresos respecto, por ejemplo, a los regalos fiscales que han hecho y que siguen 

haciendo en esta Comunidad. En el caso de 2014, según aparece en la liquidación, se cuantifican unos 

beneficios fiscales que superan los 11.000 millones de euros, de los cuales 3.600 millones 

corresponden al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; luego también tenemos los problemas de 

financiación porque tenemos una Comunidad que es muy generosa en cuanto a hacer estos regalos 

fiscales en algunas partidas, cosa con la que nuestro Grupo no está de acuerdo. 

Tampoco quieren hablar de la política errática de gastos, cuando resulta que no establecen 

aquel gasto que sí ayudaría a crecer a la Comunidad, dotando más inversiones o más empleo; en 

definitiva, un gasto que es muy necesario, al que luego me referiré. 

Cuando hablamos de los gastos y de la limitación que tiene el presupuesto para cumplir el 

objetivo de estabilidad, conviene recordar –y ya lo he hecho en alguna comparecencia- que en el 

Consejo de Política Fiscal y Financiera en el que se determinó el objetivo de gasto y de déficit del 1 

por ciento para 2014, ustedes votaron a favor, mientras que las Comunidades gobernadas por otros 

partidos políticos se opusieron. Por tanto, ustedes son cómplices de los recortes en el gasto, que se 

están traduciendo en un empeoramiento de los servicios públicos en esta Comunidad. 

Ya se ha hablado de la deuda pública. Nosotros creemos que la deuda es un buen 

instrumento para generar inversión en la Comunidad, pero, desde luego, no nos parece razonable el 

crecimiento desmesurado que está teniendo en los últimos años. En la pasada Legislatura hemos 

pasado de una deuda en 2011 del 7,8 por ciento del PIB a una deuda en el tercer trimestre de 2015 

del 13,5 por ciento, que, como ha dicho la diputada Solís, supera los 27.000 millones de euros. 

El ejercicio de rendición de cuentas que hoy realizamos también tiene que ser un ejercicio 

de transparencia, porque los ciudadanos quieren saber en qué se gasta el presupuesto de su 

Comunidad; luego hablaré –creo que en bastantes ocasiones- acerca de esta transparencia. 

Me voy a referir ahora a las distintas secciones de gasto. En la Sección 11, “Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno”, nos preocupa que se ha minorado el presupuesto destinado a 
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reparación y mantenimiento de infraestructuras de Justicia, que apenas contaba con 2 millones de 

euros y se ha reducido a 1,4 millones; y nos preocupa porque se trata de infraestructuras que 

requieren una importante inversión. Sin embargo, nos parece positivo que se haya incrementado el 

gasto relativo al programa de personal en cerca de 3 millones, hasta los 236 millones, cifra que, 

siendo insuficiente, permite una pequeña mejora de las plantillas. En cambio, en programas como el 

de seguridad, contra incendios y Protección Civil o el de coordinación de emergencias, se ha reducido 

el capítulo primero, a pesar de la falta de personal que hay en estos programas. 

No me quiero olvidar de “Corporaciones Locales”. Los datos que vemos en la liquidación del 

presupuesto muestran un abandono claro del Gobierno regional. La ejecución del Prisma en 2013 fue 

solo del 31 por ciento, pero es que en 2014 se ha reducido al 22 por ciento. De los 41,5 millones 

presupuestados inicialmente en el Prisma de 2014, se han quitado 26,5 millones y, finalmente, se han 

ejecutado poco más de 3 millones. La clara reducción en los convenios con las corporaciones locales 

pone en riesgo los servicios sociales y también implica un riesgo en todas las políticas que ayudan a la 

cohesión interterritorial que tanto necesita esta Comunidad. 

En la Sección 12, “Economía y Hacienda”, solo se ha ejecutado el 71 por ciento del 

presupuesto. En el Programa 161, “Economía”, hay una modificación presupuestaria de 8 millones de 

euros, que no estaba en el presupuesto inicial, correspondiente a la partida 77, “A empresas 

privadas”. Siendo tan relevante esta modificación –repito, 8 millones de euros-, ni siquiera está 

recogida en la memoria de objetivos, donde sí se contemplan otros gastos menores como, por 

ejemplo, los 15.000 euros que ha costado el estudio “Barómetro sectorial de la coyuntura de la 

Comunidad de Madrid para 2014”. 

Cuando al principio me refería a la transparencia en el presupuesto era por la falta de 

información sobre muchas partidas que no son menores, señora Consejera. ¿Quieren ustedes ocultar 

algo? En cambio, sí recogen en la memoria los 1,35 millones destinados a los planes Renove; un 

programa que nos parece acertado pero en cuya gestión se han producido importantes problemas, 

como el relativo a la deuda que tienen con algunas comunidades de vecinos a las que no se han 

abonado las subvenciones por el cambio, por ejemplo, de ascensores. 

En relación con el Programa 163, “Comercio”, nos preocupa que se haya recortado el 

presupuesto destinado a las corporaciones locales, un ejemplo más de su política antimunicipalista. En 

cambio, nos parece acertado que se haya reforzado en 500.000 euros la partida de fomento 

económico hasta alcanzar los 1,5 millones de euros, una cantidad, de nuevo, insuficiente para atender 

las necesidades del sector comercial de nuestra región. 

Para acabar con esta sección, me referiré al Programa 168, “Innovación tecnológica”, cuya 

ejecución es tan solo del 56 por ciento. Se han dejado de gastar 205 millones de euros en un ámbito 

clave para contribuir a la salida de la crisis y avanzar hacia una economía del conocimiento; un 

retroceso que se manifiesta en los datos que publica el INE sobre gasto de I+D, en el que se ha 
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producido una caída en la Comunidad de Madrid, pasando del 2 por ciento del PIB en 2010 al 1,68 por 

ciento en 2014. 

Me referiré ahora a la Sección 14, “Transportes, Infraestructuras y Vivienda”, en la que hay 

una minoración de 16 millones en la partida de inversiones reales, lo que supone un abandono de las 

infraestructuras en esta Comunidad; un abandono que también se observa en la red de metro y de 

cercanías. En cambio, la ejecución, año tras año, nos muestra que existe un negocio de las 

concesionarias, que son las que se incrementan con los pagos de peaje en la sombra. 

Del Programa 410, “Vivienda y rehabilitación”, se ha ejecutado solamente el 47 por ciento; 

de los 62 millones presupuestados para subvenciones, se han dejado de gastar 32,5 millones. La 

gestión de su Gobierno en materia de vivienda es lamentable. En agosto de 2013 asistimos a la venta 

de cerca de 3.000 viviendas del parque del Ivima a fondos buitre por la cual el Gobierno de la 

Comunidad obtuvo 210 millones de euros, una venta que hoy está en los tribunales. En 2014, ustedes 

dejan sin ejecutar la mitad del presupuesto para subvenciones a vivienda, lo que supone dejar a miles 

de familias sin tener acceso a una vivienda digna, que, como sabe, es un derecho constitucional. 

¿Cuáles son los motivos de esta escasa ejecución en esta partida? 

En la Sección 15, “Educación, Juventud y Deporte”, también se han producido 

modificaciones severas en el capítulo primero, con casi 130 millones sin ejecutar; corresponden 

principalmente a profesores y programas con enormes necesidades. Destacan programas en los que 

la ausencia de profesores ha provocado disfunciones alarmantes: altas ratios en las aulas; partidas de 

funcionarios sin gastar en los Programas 520, “Infantil, primaria y especial”, y 512, “Secundaria”; 

carencia de profesores de apoyo para atender a la población escolar con dificultades y necesidades 

especiales, Programa 509, y también la formación del profesorado. Además, hay casi 28 millones de 

euros, un 35 por ciento del total, sin gastar en inversiones en centros educativos, cuando se revelan 

en la actualidad serios problemas de escolarización por falta de centros en algunos barrios y 

localidades, lo que supone desplazamientos innecesarios e inadecuados y hacinamiento en colegios e 

institutos que impide un desarrollo correcto de sus actividades docentes. Nos encontramos, sin 

embargo, un incremento de casi 60 millones de euros en la partida de conciertos educativos. Todo 

ello muestra una planificación tremendamente desacertada o bien -lo que es más probable- una 

técnica presupuestaria basada en el engaño para aparentar un apoyo a la educación pública que 

desaparece cuando las cuentas están aprobadas y publicadas. 

Otras partidas que se recortan en la ejecución respecto a lo presupuestado son las 

asignaciones dirigidas al funcionamiento de centros docentes, que causan problemas en las cuestiones 

diarias de suministros, autonomía y desarrollo de proyectos; también vemos recortes en I+D y 

recortes severos en las políticas de juventud. 

En relación con “Medio Ambiente y Ordenación del Territorio”, se pone de manifiesto de 

nuevo el abandono que existe en las corporaciones locales y que también vemos en esta sección. Nos 

ha llamado la atención la modificación presupuestaria de más de 63 millones que hay en el Programa 
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612, “Planificación y gestión urbanística”, que se ha ejecutado en un cien por cien. De nuevo, en la 

memoria de objetivos no hay información sobre esta partida que, por su importancia, debería estar 

recogida y documentada. ¿Nos puede aclarar este concepto, que está recogido también en la partida 

22, “Materiales, suministros y otros”? Esta partida 22, en la mayoría de las secciones y los programas, 

aparece como un cajón de sastre donde se pone una suma de presupuestos... 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Maroto, si tenía pensado repartir el tiempo con el señor Freire, 

le anuncio que lleva ya diez minutos. 

La Sra. MAROTO ILLERA: Muy bien, gracias. También queremos que nos aclare el recorte 

de 5,4 millones en el capítulo primero de la mayoría de los programas de esta sección y, en particular, 

los 13,5 millones que se han recortado en el Programa 601, “Medio ambiente”. ¿Cuántos puestos de 

trabajo se han amortizado a lo largo de 2014 en la Sección 16? ¿Cuáles son los motivos que justifican 

estos recortes? 

Me voy a referir, para terminar, a la Sección 20, “Empleo, Turismo y Cultura”, para después 

dar la palabra a mis compañeros. Los programas específicos de empleo tuvieron un fuerte recorte en 

el presupuesto de 2014 y, a pesar de contar con un presupuesto escaso para desarrollar actuaciones 

que son absolutamente imprescindibles, el Gobierno regional ha dejado de ejecutar el 31 por ciento 

del presupuesto, un dato preocupante; como también lo es que el Programa 808, “Empleo”, solo se 

haya ejecutado en un 73 por ciento, y el 809, “Formación”, tan solo en un 43 por ciento. Usted ya nos 

ha comentado que estos programas, en el caso de la formación, se convocan en octubre y que, por lo 

tanto, las justificaciones se hacen al año siguiente. Yo también le pregunto si no es posible adelantar 

estas convocatorias para dar todas las facilidades a las personas que están en esta situación, para que 

reciban esta formación a lo largo de todo el año. Es lamentable, cuando tenemos un mercado laboral 

con grandes problemas estructurales, como el paro de larga duración y un elevado porcentaje de 

parados que tienen escasa cualificación y que necesitan urgentemente una recualificación. 

En el Programa “Empleo” es destacable, por muy negativo, la nula –repito-, la nula ejecución 

presupuestaria de partidas tan significativas como servicios nuevos, que tienen un presupuesto de 5,4 

millones. Una falta de ejecución que se traduce en proyectos de inversión en modernización de los 

servicios públicos de empleo fallidos. Como negativo es que se deja sin ejecutar el 43 por ciento de 

recursos destinados a políticas activas de empleo, o el 28 por ciento de recursos destinados al 

fomento del empleo de los discapacitados que, de nuevo, se deja sin ejecutar. No se justifica ningún 

dato positivo en materia de empleo al que se pueda uno agarrar, porque 2014 terminó con medio 

millón de desempleados inscritos en las oficinas públicas de empleo. Otro dato destacable es, de 

nuevo, el recorte de 2 millones en personal. Esto también es una constante a lo largo de todos los 

programas, en este caso, del Servicio Público de Empleo, en un momento en el que se necesitaba 

reforzar los servicios públicos de empleo para dar un buen servicio a los desempleados madrileños. 

¿Cree usted que este recorte era necesario? ¿Así es como pretendían combatir las elevadas cifras de 

paro dejando a los servicios públicos de empleo con escasos recursos humanos y materiales? El 
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abandono de la formación, tanto de desempleados como de ocupados, es también palpable. Una 

media de ejecución del 41 por ciento refleja lo que afirmamos. 

Es también destacable la dejación de las funciones asignadas, como ya se ha puesto de 

manifiesto en múltiples ocasiones. Especialmente grave es la supresión de los convenios con las 

universidades para hacer estudios de mercado, y también el desarrollo de la evaluación, acreditación 

laboral y certificación. A la vista de estos resultados, deseamos que la Estrategia Madrid por el Empleo 

que acaban de aprobar no se quede en papel mojado, y que los 320 millones presupuestados para 

2016 realmente se ejecuten, porque sus predecesores les han dejado una herencia de mala gestión 

en esta materia que esperamos que no se repita con ustedes. Doy paso a mi compañera Josefa 

Navarro para hablar de servicios sociales. Gracias. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias, señor Presidente. Muy rápidamente. Dieciséis 

programas que en su conjunto presentan una ejecución del 96 por ciento. Digamos que esta es la 

panorámica, lo que vemos, pero junto a ella tenemos que mirar algunos detalles más. El Programa 

915, dedicado a “La lucha contra la violencia de género y la promoción de la igualdad de 

oportunidades”, es el que tiene el menor porcentaje de ejecución: el 72 por ciento. Quiero referirme 

especialmente a la falta de ejecución, a la ejecución negativa de los convenios con universidades –que 

no se gasta ni un solo euro-, a la formación y al empleo, con un 31 por ciento de recursos no 

ejecutados, o el 59 por ciento de las transferencias a otras instituciones sin fines de lucro. 

Precisamente, en este caso estamos hablando de los puntos municipales de atención a víctimas de 

violencia. Creemos que en los momentos en los que nos encontramos de desigualdad de las mujeres 

en el mercado laboral y de violencia hacia las mujeres, está claro que no se puede consentir bajo 

ningún concepto estos bajos niveles de ejecución. 

Como bien sabemos, el presupuesto es la herramienta para hacer las políticas que se 

necesitan, y está claro que con estos datos lo que vemos es que siempre van a pagar las mismas. 

Quiero destacar también la falta de ejecución de casi el 20 por ciento del presupuesto dedicado al 

voluntariado y a la cooperación. Encontramos que no se ejecuta ni un solo euro en los recursos 

destinados a la divulgación y a las publicaciones en un tema como este, que me parece bastante 

lamentable. Del mismo modo, el 52 por ciento de recursos sin ejecutar destinados a la promoción 

económica y cultural, que en todos estos temas son fundamentales. 

También me quiero referir a la partida de divulgación y publicaciones que en distintos 

Programas, el 901, el 903 o el 904, presentan unos porcentajes bajísimos de ejecución del 7, del 14 o 

del cero por ciento, como es el caso de coordinación a la dependencia. 

Otro aspecto bastante importante y clave para nosotros es la formación. Usted sabe que la 

formación mejora los servicios que se prestan a los usuarios, además de ser un elemento motivador 

de los recursos humanos, y son sumamente importantes en las políticas sociales. Comprobamos la 

escasa y dispar ejecución presupuestaria, además, en unos porcentajes siempre bajísimos. Para 

ilustrar esta afirmación que hago, voy a destacar la falta de ejecución en el Programa 901, ni un solo 
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euro, o el ridículo -según mi opinión- 5 por ciento de ejecución del Programa 904, “Instituto Madrileño 

de la Familia y el Menor”; yo creo que no tiene ninguna explicación; o el 18 por ciento en el Programa 

904, de atención a personas mayores o de violencia, o el 62 por ciento en coordinación a la 

dependencia. Estamos hablando de falta de ejecución. Creo que en todos los temas de formación 

habría que ser mucho más eficaces, como digo, porque repercute en todo. 

Me voy a centrar también, muy rápidamente, en el tema de las instalaciones, los 

equipamientos, porque nosotros hemos reiterado una y otra vez, cuando hemos analizado también el 

presupuesto del 2016, en la necesidad de que se profundice en este tema. Vemos cómo el 66 por 

ciento de los recursos destinados a la reparación de edificios a través de Arproma están sin ejecutar. 

Lo hemos manifestado una y otra vez, es necesaria una mayor ejecución presupuestaria en este 

sentido porque lo que nos encontramos fueron unas instalaciones obsoletas, con necesidad de 

adaptación, de modernización de las instalaciones, de los equipamientos, de inversión, de obras y 

mejora de la seguridad. 

Para terminar este rápido repaso, me voy a centrar en algo fundamental, como es el tema 

de personal, el mayor activo de los servicios sociales. Lo hemos escuchado una y otra vez aquí, y lo 

creemos firmemente. Yo creo que requiere una explicación que nos encontremos con esos recortes de 

recursos en los programas de mayores, del 10 por ciento en funcionarios; de lucha contra la exclusión 

social, del 18 por ciento menos en recursos de funcionarios; de coordinación a la dependencia, 15 por 

ciento menos en funcionarios y 58 por ciento menos de personal laboral. Y, como ya no tengo tiempo, 

simplemente le pido explicación sobre esto: recursos humanos fundamentales. Ellos son los que 

sufren lo que ustedes hacen. Muchas gracias. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Señor Presidente, cuando usted diga. 

El Sr. PRESIDENTE: Está en el uso de su turno. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Pero, no sin su permiso. 

El Sr. PRESIDENTE: Pues, permiso concedido. 

El Sr. FREIRE CAMPO: En el tiempo que me queda, quiero comentar la Sección 017, 

“Sanidad”, y no haré relación a las desviaciones concretas y a los datos que ya ha mencionado el 

portavoz de Ciudadanos y el portavoz de Podemos también. 

Me voy a referir a un análisis político de este componente del presupuesto. En primer lugar, 

como ha dicho nuestra portavoz, la señora Maroto, quiero lamentar que esto llegue en octubre y que 

se discuta en marzo. Es impresentable. Es igualmente impresentable que el Gobierno nos envíe los 

presupuestos en PDF y sin ninguna relación al presente, al pasado o al futuro. ¿Para cuándo, señora 

Consejera, los presupuestos liquidados en internet, en hoja de cálculo, manipulable por los usuarios, 

diputados y no diputados? Segundo, se pueden ahorrar toda la memoria de objetivos, es 

perfectamente prescindible, y, si la hacen, háganla bien; por ejemplo, pagínenla, pónganle índice; no 
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viene con paginación ni con índice. No viene, además, con ni una sola referencia a ningún aspecto de 

lo que se supone que habla una memoria de objetivos presupuestarios que son las cuentas; ni una 

sola referencia, puro humo; por cierto, muy compatible con las de años anteriores. 

Y voy al grano. El presupuesto de Sanidad, como todo el presupuesto, pero hablo del de 

Sanidad, es papel mojado. El debate que tenemos en el presupuesto casi nos lo podíamos ahorrar 

porque el presupuesto que se ejecuta es muy diferente al presupuesto aprobado. Usted misma lo ha 

dicho, modificaciones de créditos que ascienden a un 8 por ciento, a 540 millones, ¡y no nos dan 

ustedes ninguna explicación! Nos mandan ustedes unos PDFs con los datos de modificaciones 

presupuestarias, obligaciones y demás, pero no hay ninguna explicación. No sabemos si esto es 

porque estamos pagando la deuda de años anteriores, si es porque han aumentado la actividad, o 

sencillamente es porque han infrapresupuestado, o porque se ha incrementado alguno de los factores 

que sirven para los servicios sanitarios; es decir, no motivan en absoluto el porqué de los cambios. Es 

obvio que con estos desajustes es imposible que el presupuesto sea una herramienta de gestión. Es 

imposible exigir a los gestores disciplina presupuestaria en absoluto. 

Por otro lado, nos dan unos datos, pero estos datos tienen un nivel de desagregación 

totalmente insuficiente para analizar cosas, por ejemplo, tan importantes como para saber cuál ha 

sido de verdad lo que se ha pagado a los hospitales de gestión privada. La cuenta 25 da una cifra 

global: 582 millones... 

El Sr. PRESIDENTE: Le queda un minuto, señor Freire. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Señora Consejera, ¿puede usted meter 582 millones así, sin decir a 

dónde van? No me da tiempo a explicarlo, pero pediré una comparecencia específica en la Comisión 

de Sanidad para ilustrar, por ejemplo, el desorden que tienen precisamente en esta cuenta, con datos 

que ustedes mismos me han suministrado. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Freire. A continuación tiene la palabra el portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, don Álvaro Ballarín. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Muchas gracias, Presidente. Quiero saludar, en primer 

lugar, por supuesto, a la Consejera, doña Engracia Hidalgo y al equipo del altos cargos que le 

acompaña para lo que nos ocupa hoy, que es la liquidación del Presupuesto del año 2014. Y como en 

la liquidación del ejercicio 2014 he visto que en los tres Grupos ha suscitado una cuestión preliminar 

que parecía que era el fondo del asunto, yo creo que no hay nada mejor para desmentir las tres 

intervenciones iniciales de los tres Grupos que desmentirlo con lo mejor que se pueden desmentir, 

que es con hechos. El calendario de liquidación, por si alguien no lo sabe, todos los años se fija por 

parte de la Comisión, y este año 2016, cuando tenía que haber sido en 2015... Voy a dar fechas de 

cómo se realizó en ejercicios precedentes; por ejemplo, en el año 2010 se mandaron el día 5 de 

octubre (El señor Freire Campo pronuncia palabras que no se perciben). 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Freire, por favor, no dialogue. 
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El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Y eso que no he empezado a hablar todavía y ya están 

nerviosos en el Partido Socialista. (El señor Freire Campo pronuncia palabras que no se perciben.) 

Siguen nerviosos. En el año 2011, el 6 de octubre; en el año 2012... (El señor Freire Campo pronuncia 

palabras que no se perciben.) Repito, en el año 2012... 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Freire, por favor. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: En el año 2012... Fíjense en esta fecha; voy a repetirla por 

si el señor Freire no la ha escuchado. En el año 2012... (El señor Freire Campo y la señora Huerta 

Bravo pronuncian palabras que no se perciben.) No va a haber manera... 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, por favor, no dialoguen. Nadie ha interrumpido a ningún 

portavoz, no interrumpan ahora al portavoz del Partido Popular con sus comentarios. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Por si alguien se ha perdido el relato, voy a repetir las 

fechas. En 2010, el 5 de octubre; en 2011, el 6 de octubre; en 2012, quédense con esta fecha, el 30 

de octubre; en 2013, el 18 de octubre, y en 2015, aunque estemos en el 2016, el ejercicio que nos 

correspondía era ese, el 30 de octubre; el mismo que en 2012. Entonces, la pregunta que cabe es si 

la liquidación de presupuestos del ejercicio anterior ha llegado aquí como todos los años, la siguiente 

pregunta es: ¿a quién le corresponde fijar la fecha de esta comparecencia de liquidación de los 

presupuestos del ejercicio anterior? Y la respuesta es clara, como todos los años, como es este año y 

como será en los años venideros: a la Mesa de esta Comisión. La Mesa de esta Comisión cursó una 

invitación a la Consejera para que compareciera el 27 de noviembre del año 2015. Y hay una cosa 

extraña que yo le digo a los tres portavoces: ¿cómo pueden llegar aquí a decir cosas -¡que no las 

opiniones!, ¡los hechos!, ¡pero no los hechos!- que sucesivos escritos les van a desmentir? Es que la 

Mesa de esta Comisión ha mandado al Pleno una invitación, una convocatoria a la Consejera para que 

compareciera el día 27 de noviembre. Y, sin intervención del Gobierno ni de la Mesa del Pleno, la 

retiramos. ¿Y saben por qué se retiró? Pues, porque el Grupo Socialista, doña Reyes Maroto y el 

Grupo de Podemos, el señor Gutiérrez quisieron retirarla, no porque la quisiera retirar el Grupo de 

Ciudadanos ni el Grupo Popular, no; porque el Grupo Socialista y el Grupo Podemos la decidieron 

retirar. Por tanto, yo creo que hay que ser generosos y decir que en todo momento la Consejera ha 

estado dispuesta a comparecer, como todos los años en las fechas de todos los años, y ha sido esta 

Mesa, de la que yo me considero generosamente parte, aunque nuestro representante es don Jesús 

Gómez, la que debe entonar el “mea culpa”. Y creo que en esta vida hay que reconocer las cosas 

cuando son así, pero, en todo caso, ese “mea culpa” es un “mea culpa” que tiene que ser particional, 

porque en esta Mesa la mayoría la tiene el Grupo Socialista con el Grupo de Podemos. Nosotros, 

desgraciadamente, estamos en minoría, porque otro gallo hubiese cantado si hubiésemos tenido la 

mayoría, porque hubiese comparecido la Consejera, que estaba dispuesta a ello, en el mes de 

noviembre. Por tanto, doña Susana Solís, qué le voy a decir yo a usted, no conviene hacer oposición 

de memoria, pero usted ha estado bien intencionada; sin embargo, el señor Gutiérrez y la señora 

Maroto, sabiendo como saben todo lo que acabo de relatar, han hecho un extraordinario ejercicio de 

cinismo. En fin, vamos al fondo del asunto que para eso es para lo que venimos hoy aquí. 
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El presupuesto de 2014 era un presupuesto en el que, de alguna manera esta Comunidad 

que es líder en la recuperación económica, aunque todavía estamos con las secuelas de la misma, 

quizás la más grave que ha tenido occidente y el mundo entero en muchos años con un presupuesto 

de gasto que en algunos momentos –y doña Engracia Hidalgo que fue protagonista, brillante 

protagonista, en muchos ejercicios-, llegó a estar en casi 20.000 millones de gasto y hubo que hacer 

ajustes para dejarlo en 17.000 millones de gasto; y eso no es fácil, ¡eso no es fácil! Y llevó a lo que 

luego explicaré que son modificaciones presupuestarias y para priorizar el gasto social -servicios 

sociales, educación y sanidad-, llegando no a los niveles de ahora del 90 por ciento de gasto social, 

pero sí a niveles por encima del 80 por ciento –si no, no se explica que ahora podamos estar en el 90 

por ciento-, y hubo que hacer algunas economías y quitar de un sitio –que le extraña mucho al señor 

Gutiérrez- para poner en otro. Y también incurrir en un cierto déficit –como ha dicho muy bien la 

Consejera- que llegó al 1,38 por ciento cuando la Ley de Estabilidad o el presupuesto que se fijaba en 

la Comisión para los temas financieros a nivel estatal decía que no podíamos pasar del 1 por ciento. 

Total, 741 millones de euros en función del PIB de la Comunidad de Madrid, que está en torno a los 

200.000 millones de euros. 

Si tenemos en cuenta, además –claro, aquí no se puede opinar ni se puede hablar de 

Presidentes del Gobierno a nivel nacional pasados-, que hubo un Presidente que en un momento 

determinado pactó con las comunidades autónomas un sistema de financiación autonómico que dejó 

sin reconocer a 600.000 madrileños lo que supone 1.000 millones de ingresos menos cada año, que si 

lo consolidamos y lo acumulamos desde entonces, podríamos haber ingresado más; en términos 

consolidados unos 7 u 8.000 millones de euros. Bien es verdad, como bien ha dicho la Consejera, que 

esos 741 millones de más de déficit de gastos sobre los ingresos eran de gastos que se realizaban de 

una vez y que no eran estructurales; por tanto, no había que arrastrarlos de una manera 

comprometida en ejercicios siguientes. Evidentemente, el déficit, como siempre digo yo, es una 

magnitud flujo, está relacionada con la deuda pública que es una magnitud fondo, y una vez más la 

Comunidad de Madrid presenta unos datos, que indican que hoy estamos peor porque hemos seguido 

en déficit, pero en aquel momento, teníamos una deuda del 12,6 por ciento, frente al 22 por ciento 

del resto de comunidades autónomas; 10 puntos porcentuales menos, siendo la Comunidad que 

pondera más en el PIB nacional y la que más crece y hace de motor del resto de las comunidades 

autónomas; ha dicho muy bien la Consejera, 21 por ciento Andalucía. Y una comunidad con la que sí 

nos podemos comparar, aunque como siempre decimos nosotros, nos comparamos con el resto de las 

regiones más importante de Europa, de la zona euro, el 33 por ciento de deuda –eso se ha disparado 

desde 2014- en Cataluña. 

Cuando hemos analizado en el futuro una liquidación de un presupuesto, señora Maroto, hay 

que hacer referencia a dos conceptos y en los dos el grado de ejecución y el grado de liquidación es 

bastante satisfactorio: el presupuesto de ingresos y el presupuesto de gastos. En el presupuesto de 

ingresos hemos liquidado el 94 por ciento y en el presupuesto de gastos el 97 –ha dicho la Consejera-

, el 99,1 por ciento en función de los créditos iniciales. 
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Yo creo que no es responsabilidad de ella porque es de los pocos años en los que no estuvo 

aquí, estaba haciendo una ley de reforma laboral en el Estado, que ha servido para crear un millón de 

empleos en los dos últimos años, pero creo que son niveles de ejecución muy altos porque, tenemos 

que tener en cuenta –como siempre se lo digo yo a usted- que los gastos son siempre ciertos porque 

dependen de variables que controla el Gobierno, dependen de mi actuación, y si yo soy diligente en el 

gasto porque son proyectos políticos demandados por los ciudadanos, necesarios, y es necesario 

hacerlos, hay que montar todo un sistema administrativo, una tramitación para que ese dinero se 

gaste en ese tiempo, si resulta que vienen mal dadas desde el punto de vista económico y, como le 

diré ahora, los ingresos no se corresponden con la previsión, hay que hacer modificaciones 

presupuestarias y quitar los proyectos menos sentidos, desde un punto de vista popular, en 

detrimento de otros; le diré que puede ser que el 85, como ha dicho la señora Solís, entre el 80 y el 

85 por ciento, son ingresos en principio fijos en el ejercicio en el que se calculan, porque son entregas 

a cuenta, pero, como siempre le digo yo, no son ingresos fijos si lo tenemos en cuenta en el total del 

tiempo, porque se liquidan dos años después y, si como ocurrió en el año 2009, se inflan a nivel 

estatal unos presupuestos financiados principalmente, por IVA y por IRPF, por motivos electorales del 

Presidente que estaba en aquel momento y de cuyo nombre no podemos acordarnos, resulta que 

ahora... (Rumores.) No era de Podemos. (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Rajoy.) No, Rajoy es 

Presidente desde 2011. 

El Sr. PRESIDENTE: No dialoguen, por favor. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Se ponen nerviosos los de Podemos cuando te metes con 

un Presidente del Partido Socialista. Esto significa algo, esto empieza a significar algo. (El Sr. 

GUTIÉRREZ BENITO: Esto sí que es un circo.) Circo es el que montó su líder el otro día en el 

Congreso de los Diputados, eso sí que es un circo. 

El Sr. PRESIDENTE: Señorías, por favor, silencio; está en el uso de la palabra el portavoz 

del Grupo Parlamentario Popular. 

El Sr. BALLARÍN VALCÁRCEL: Resulta que esas entregas a cuenta se liquidan a los dos 

años y, si se presupuesta además con un motivo electoral, al cabo de los dos años, si has ingresado 

más, te compensan esa diferencia, que suele ser pequeña, pero se puede dar y se ha dado en 

muchos años, pero si se ha ingresado de menos y se había presupuestado de más el presupuesto de 

ingresos para justificar así el presupuesto de gastos, que era expansivo, resulta que, como ocurrió en 

2011, hay que financiar, como en ese año la Comunidad de Madrid con 1.000 millones de euros más; 

eso sí, nos dieron un plazo de cinco años para liquidarlo. Por tanto, claro que los presupuestos de 

ingresos dependen de variables que absolutamente no controla la Administración, porque el otro 20 

por ciento que financia el presupuesto de gastos depende de los impuestos que recaudamos de forma 

autónoma la Comunidad de Madrid, pero está sujeto a muchas variables, principalmente de 

crecimiento económico, que no dependen de nosotros. 
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Yo creo que, a la hora de ver la liquidación de 2014 con tiempo y con la distancia de verlo 

desde arriba, nos daremos cuenta de que no fue uno presupuesto mal liquidado, habría que hacer 

referencia a lo que ocurrió en los ejercicios anteriores y a qué va a ocurrir con el presupuesto de 2015 

y con el presupuesto de 2016 en adelante. Lo que quiero decir es que es verdad que el Partido 

Popular lleva gobernando mucho tiempo en esta Comunidad, pero les recuerdo otros presupuestos 

gestionados por otros partidos políticos y, por no irme tan lejos, presupuestos corrientes de ejercicios 

en comunidades autónomas gobernadas por Grupos políticos que no son el Partido Popular, y en 

algunos casos no llegan al 80 u 85 por ciento de ejecución en su liquidación. Por tanto, tenemos que 

reconocer que es un presupuesto con un grado de ejecución del mismo ajustado a lo que 

presupuestó, y esperemos para verlo con la dimensión necesaria en el tiempo, que ocurra lo mismo 

con los de 2015 y 2016. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ballarín. Antes de dar la palabra para continuación del 

debate a la señora Consejera, quiero recordarles que todos los diputados, individualmente, una vez 

que ella ya haya finalizado su exposición de quince minutos, podrán en un turno excepcional formular 

las preguntas concretas o solicitar las aclaraciones puntuales que quieran, tanto a la Consejera como 

a su equipo, que también nos acompaña hoy. Dicho esto, señora Consejera, tiene la palabra por 

tiempo de quince minutos. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Señorías, a 

partir de ahora podemos hacer lo que ustedes decidan: mandar la liquidación en los plazos que 

consideremos oportunos, pero lo cierto es que, tal y como ha dicho el señor Ballarín, yo a partir del 

día 30 del mes de octubre hubiera estado encantada de venir a esta Cámara y a esta Comisión 

cuando ustedes me hubieran llamado, hubiera sido un placer. 

Mire, en relación con el tema de la transparencia, que se ha puesto de manifiesto, yo creo 

que es un objetivo claro de este Gobierno trabajar en aras a la transparencia y, en ese sentido, vamos 

a colaborar con todo lo que podamos. No queremos ocultar absolutamente nada, señor Gutiérrez, en 

el perfil del inversor, colgado en la página web, aparece que el coste medio de la deuda el año pasado 

era del 3,17 por ciento y que este año está en el 2,7 por ciento. Esto no lo podemos referir a otras 

comunidades autónomas porque otras comunidades autónomas no tienen esto colgado en el perfil ni 

en ningún sitio. 

También, hablando de transparencia, la señora Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 

Socialista, nos realizó una pregunta en la que nos pedía el montante económico derivado de las 

distintas sentencias judiciales firmes a las que debe hacer frente la Comunidad de Madrid, que fue 

contestada en plazo, tiempo y forma. Creo que a la que usted hacía referencia no se admitió a 

trámite, con lo cual, como usted comprenderá no hay ningún afán de ocultación, ningún afán de no 

dar la información que tenemos que dar. Y, por supuesto, señor Freire, le puedo garantizar que 

estamos dispuestos a mejorar en todo aquello que sea necesario para que la información sea 

transparente, tratable y que se pueda trabajar adecuadamente; desde luego, vamos a trabajar 

intensamente en ello. 
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En cuanto a la ejecución, tres pinceladas y ahora le doy la palabra para las partidas 

concretas a las personas que mejor lo conocen. Han hablado en sus diferentes intervenciones de que 

ha habido recortes de gasto, que se ha bajado el gasto... Mire, los presupuestos liquidados, cuando se 

analizan, dicen muchísimas cosas, todos los que somos presupuestarios lo sabemos, y yo he visto la 

evolución del presupuesto de la Comunidad de Madrid en Educación y en Sanidad, dos partidas a las 

que ustedes han hecho referencia. En Educación, en Madrid, en el período 2011-2015, en la crisis más 

dura que hemos vivido en este país en los últimos treinta años, bajó el presupuesto un 5 por ciento, 

pero Andalucía lo bajó un 6,40 por ciento, Cataluña un 8,98 por ciento y la media fue de un 7,83 por 

ciento. Lo que quiero decir es que fue un esfuerzo que tuvimos que hacer desde las comunidades 

autónomas para darle la vuelta a una situación económica y creo que el principio de consolidación 

fiscal era una herramienta básica. Pero, ¡esos son los datos de los presupuestos liquidados! Y, ¿qué 

pasó en Sanidad, señorías? En ese período, Madrid subió un 2,65, Andalucía bajó un 9,84, Cataluña 

un 7,86 y la media fue un 4,56 por ciento. Hemos hecho ejercicio de austeridad, ¡muchísimo!, en la 

Comunidad de Madrid, pero, en los servicios públicos fundamentales, como verán, hemos hecho 

menos esfuerzo del que han hecho otras comunidades autónomas en términos porcentuales. 

¿Estamos comprometidos con el objetivo de estabilidad? ¡Totalmente comprometidos, 

señora Solís! Es imposible lo que ustedes dicen. Por un lado, me dicen: tienes que cumplir el objetivo 

de déficit, y, por otro lado, me dicen: oiga, ¡presupueste usted mucho más los gastos! A veces, es 

cuadrar el círculo. Con lo cual, estamos comprometidos, y tanto es así que hay un dato que es 

definitivo que pone de manifiesto lo que la Comunidad de Madrid ha aportado y trabajado en ese 

objetivo de estabilidad y consolidación. Mire, en los últimos cinco años, las comunidades autónomas 

solo se han endeudado por un motivo: porque los ingresos eran inferiores a los gastos; era deuda 

autorizada por el Consejo de Ministros y esa ha sido la razón básica. Pues, mire, si nosotros cogemos 

cuál ha sido el incremento de la deuda y, por lo tanto, el déficit de los años en la Comunidad de 

Madrid, vemos que el incremento ha sido de 11.712 millones; en Andalucía, señoría, han sido 15.345 

y, en Cataluña, 23.393. Es decir, Madrid ha contribuido, y mucho, a ese cumplimiento del objetivo, 

cumpliendo el objetivo fijado dos años y en las desviaciones de los otros dos años estando por debajo 

de las desviaciones medias. 

Me hablan ustedes del tema de sanidad, lo han puesto de manifiesto el señor Álvarez Cabo y 

el señor Freire. Ustedes son expertos en esta materia y a mí me encantaría saber si se puede hacer 

alguna cosa más para que la desviación y el gasto en sanidad no se produzca año tras año, porque 

uno podría pensar: es una cosa de infrapresupuestación de la Comunidad de Madrid, ¡pues no, 

señoría! Mire lo que pasa en los presupuestos liquidados de Andalucía y de Cataluña -y siempre cojo 

Andalucía y Cataluña porque son dos comunidades similares en cuanto a tamaño y en cuanto a 

población-: la desviación con respecto al presupuesto inicial en sanidad en Andalucía fue de 840 

millones, cogiendo presupuestos modificados y presupuestos liquidados. ¡840 millones! Y en Cataluña, 

señoría, esas modificaciones fueron de 675 millones, es decir, sobre presupuesto inicial, el 

presupuesto liquidado creció en 675. Insisto: si ustedes, como expertos, tienen alguna fórmula que 

permita que con eficiencia, con contención de gasto, con otra forma de presupuestar, esto lo 

podamos acercar más al presupuesto inicial, cuenten conmigo para poder trabajar en ello. 
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Señor Gutiérrez, siempre pone de manifiesto que si oscurantismo, que si falta de 

transparencia, que si trabajamos no por los ciudadanos sino por cosas que usted dice, así muy raras. 

Mire, en la Comunidad de Madrid, evidentemente, se modificó el presupuesto en 1.918 millones de 

euros, de los que 1.178 millones, señoría, corresponden a la refinanciación de los préstamos del 

mecanismo de proveedores y 400 fueron los del préstamo B, por lo que el incremento de presupuesto 

inicial de gastos no financieros, señoría, en términos de contabilidad nacional... (Denegaciones por 

parte del señor Gutiérrez Benito.) ¡Términos de contabilidad nacional, los datos oficiales, el Estado! 

¡340 millones! Y se han destinado, señoría, 83 millones de euros a Dependencia, capítulo cuarto, 

porque usted sabe que cuando se recibe un ingreso se puede generar crédito, con lo cual, 83 

millones; 166 millones a políticas activas; 22 millones en capítulo segundo para conciertos de servicios 

sociales y 27 millones para ayudas estatales a la compra y rehabilitación de viviendas. Esas fueron las 

modificaciones según la contabilidad nacional. Pero, es más, señoría, a la Asamblea mandamos las 

modificaciones que se financian con fondos de contingencia y las que son competencia de la 

Consejería de Hacienda. ¿Sabe cuántas modificaciones hemos mandado a la Asamblea? Pues 678, de 

las 1.338 que se realizaron, con lo cual, yo le ruego, de verdad... Creo que en las Administraciones 

públicas se trabaja de una forma rigurosa en muchos aspectos y existe una normativa perfectamente 

establecida en cuanto a los mecanismos. 

Para terminar, señorías, me ha dicho la señora Maroto que realizamos una política errática 

en cuanto a ingresos y en cuanto a gastos. En cuanto a gastos, ya les he contestado algo, pero 

permítanme también que les hable sobre los ingresos. Fíjense, señorías, la carga fiscal por habitante 

en la Comunidad de Madrid son 2.403 euros por habitante y año; la carga fiscal en Andalucía, señora 

Maroto, son 1.493 euros, con lo cual, a lo mejor no es tan errática la política fiscal que hacemos en la 

Comunidad de Madrid. Esto era básicamente lo que quería decir a rasgos generales y, para hablar de 

cada una de las secciones, le ruego, Presidente, que permita a los Secretarios Generales Técnicos y 

Directores Generales que puedan explicarlo. 

El Sr. PRESIDENTE: Por supuesto. Tienen siete minutos, aunque seremos flexibles. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO (Guitart González-Valerio): Buenas tardes. Simplemente, quería 

hacer una referencia a la portavoz del Grupo Socialista, que había hecho mención a una disminución 

de las partidas de reparación y mantenimiento de infraestructuras de Justicia. Estas partidas se hayan 

integradas dentro del Programa 112, de la Dirección General de Relaciones con la Administración de 

Justicia, donde se integran los créditos destinados a la modernización de infraestructuras, teniendo 

como cometido principal la gestión integral del patrimonio inmobiliario. Al finalizar el año 2014, el 

patrimonio inmobiliario estaba compuesto por un total de 69 inmuebles, con una superficie de 

322.000 metros cuadrados. Este programa tuvo un crédito definitivo de 14,94 millones de euros, 

cantidad de la que se ejecutó el 97 por ciento, simplemente hubo una modificación presupuestaria 

reseñable que fue la minoración de 328.741 euros que incrementa la partida de construcción de 

edificios para la revisión de precios de contrato de obras del nuevo edificio de juzgados de Alcalá de 

Henares, con minoración de la partida 21300, de reparación y conservación de maquinaria. Por tanto, 
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la minoración que se produce es simplemente un reajuste presupuestario para poder afrontar las 

obras del edificio de Alcalá de Henares. Muchas gracias. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

EMPLEO Y HACIENDA (Carrasco Reija): Voy a contestar o a hacer algunas precisiones tanto sobre 

la Sección 20 como sobre la Sección 12, que han planteado varios de los portavoces de los Grupos 

Parlamentarios. 

En cuanto a la Sección 20, “Empleo”, destacar y hacer una precisión respecto de lo que la 

Consejera ya ha explicado yo creo que suficientemente bien, pero, bueno, por intentar aclararlo un 

poco. En cuanto al porcentaje de ejecución que se señala, que es de un 63 por ciento, la Consejera 

lógicamente lo que ha intentado explicar es si este porcentaje de ejecución tiene que verse sobre la 

fase de disposición del gasto, que alcanzaría un nivel del 90 por ciento. Es importante destacar que 

este nivel o este criterio para ver la ejecución del programa de empleo viene determinado en función 

de la normativa estatal sobre distribución de fondos del Estado en materia de políticas activas de 

empleo que se desarrollan para las comunidades autónomas y, en concreto, para la Comunidad de 

Madrid para el año 2014, y que exige, para entender ejecutados estos fondos del Estado, que en un 

determinado ejercicio hayan llegado a la fase de compromiso del gasto. La fase de compromiso del 

gasto es la que también se denomina fase D, que se produce en el momento de otorgamiento de la 

subvención. La fase OK, de reconocimiento de la obligación, se puede producir posteriormente, tal 

como nos exige la normativa estatal, dentro del año siguiente y tres meses más, es decir, respecto de 

2014, la fase de justificación se produciría en marzo de 2016. Por tanto, las asignaciones del Estado 

para políticas activas de empleo abarcan presupuestariamente más de un ejercicio. La fase de 

convocatoria y adjudicaciones se produce en el ejercicio corriente y la fase de justificaciones en el 

ejercicio corriente y hasta un año y cuarto después. Por tanto, partiendo de este criterio es como 

tenemos que ver la ejecución presupuestaria de las políticas activas de empleo en materia de este 

programa 20. 

También quería destacar una cuestión, que ha planteado el portavoz del Grupo 

Parlamentario Podemos en cuanto a la modificación presupuestaria por importe de 174 millones de 

euros. Debo solamente hacer la previsión de que realmente es una generación de crédito, y es una 

generación de crédito por mayores ingresos, derivados de la certificación estatal de 2013 sobre 

políticas activas de empleo; es decir, en el año anterior se llegó también a la fase de la certificación 

estatal de 2013 sobre un total de 170-174 millones, y respecto de esta, durante el ejercicio 2014 se 

ha ejecutado un 94 por ciento, unos 360 millones de euros. Por lo tanto, podemos ver que en 

conjunto, dentro de la ejecución presupuestaria, se ha producido, por una parte, la total ejecución del 

presupuesto de 2013 en la fase de reconocimiento de la obligación en 2014 y, posteriormente, se ha 

llegado a la fase D en casi un 90 por ciento respecto de la certificación estatal de 2014. Esa es la 

precisión y esa es la razón por la que los programas, tanto de empleo como de formación, realmente 

no tienen la ejecución que muestran desde el punto de vista presupuestario, sino que realmente 

deberíamos atender a la fase de disposición del gasto y elevarían esa ejecución al 89 o al 90 por 

ciento. 
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Destacar también, respecto a la Sección 12, “Innovación tecnológica” –disculpen la prisa, es 

para dar paso a mis compañeros-, que el 56 por ciento tiene su razón de ser en lo que ha explicado la 

Consejera, en la segunda fase de los 200 millones de euros, porque esos 200 millones de euros se 

han ejecutado –y así contesto a la portavoz del Partido de Ciudadanos- el cien por cien, la totalidad, 

en 2015. Muchas gracias. Doy la palabra a mis compañeros. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO (Moya Lorente): Buenas tardes. 

Solamente dos cuestiones. Una de ellas la han planteado tres Grupos, Ciudadanos, Podemos y 

Socialista, en relación con la sentencia de El Tagarral, que explica también la modificación 

presupuestaria que se lleva a cabo en el artículo 22 del Programa 612. Es cierto que el periodo entre 

la sentencia y la ejecución de la misma es un periodo objetivamente dilatado, lo que sucede es que 

hay que tener en cuenta que era una sentencia especialmente compleja en cuanto a su ejecución por 

varias razones: primero, concernía a varias Administraciones Públicas, dado que la única condenada 

no era la Administración de la Comunidad de Madrid sino dos Administraciones locales también; por 

otra parte, a partir del ejercicio 2010 se abre un periodo de negociación con los reclamantes, 

desgraciadamente infructuoso y, finalmente, la Comunidad de Madrid decide, ante lo infructuosos del 

proceso, llevar a cabo la consignación en tribunal, de cara a que no se generen más intereses de la 

cantidad, por ser responsable solidaria, pero explico que concierne a tres Administraciones, no 

solamente a la Comunidad de Madrid. 

Respecto a la apreciación que hacía la portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en cuanto 

a la modificación presupuestaria y la dejación en lo que se refiere al Programa 111 de lo destinado a 

Administraciones locales, especialmente por cuenta del Prisma, simplemente le explicaría un matiz, y 

es que sí es cierto que se produce una modificación presupuestaria desde la partida 6290, del artículo 

62, pero gran parte de esa modificación presupuestaria va al artículo 65, que también está destinada 

a Administraciones locales y además está destinada también al mismo programa. Que es el Prisma. 

Por lo tanto, no se difiere esa cantidad, no se detrae de la cantidad destinada a ayuntamientos. 

Además, otra parte va al artículo 46, que también es partida Prisma. Les explico que por la Ley de 

Presupuestos hay fluctuación libre -y así se aprueba por ley de Asamblea- entre los diferentes créditos 

consignados para Prisma. Por lo tanto, la ejecución total en ese año, dirigido a ayuntamientos, es de 

44 millones, que es una cifra mucho más elevada del 30 por ciento que en principio parecía ser. 

Muchas gracias por su atención. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TECNICO DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD (Fernández 

Abad): Contestando al señor Álvarez Cabo, respecto a la diferencia en la ejecución del Programa 710, 

sobre actuaciones en drogodependencias, simplemente diré que, efectivamente, el presupuesto inicial 

era algo superior a 36,5 millones y el presupuesto final se redujo a algo más de 29 millones. La 

diferencia estuvo en las modificaciones presupuestarias que se hicieron a lo largo del ejercicio, así 

como en la minoración que se produjo en el capítulo primero como consecuencia de la diferencia 

entre las plazas dotadas presupuestariamente y las realmente ocupadas; esto ya supuso una 

diferencia de algo más de 1 millón de euros que se utilizó para financiar otro tipo de remanentes en 
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otras partidas de capítulo primero de la Sección 17. Pero donde se produjo sobre todo la mayor 

minoración fue en el artículo 22, en material, suministros y otros, en el que hubo algo más de 4,5 

millones de diferencia. Esto es porque, a medida que avanzaba el ejercicio presupuestario, ya se 

consideró que la partida estaba dotada por encima de lo realmente necesario, se llevó a cabo una 

reducción presupuestaria para conducir el excedente y financiar otros programas presupuestarios, y el 

dinero, el disponible que se dejó en esa partida fue ejecutado en un 92 por ciento, lo que da idea de 

que, efectivamente, la ejecución fue muy ajustada a lo que realmente era necesario. 

Ya respecto al resto del presupuesto final y que no se ejecutara en un cien por cien, se 

quedaron 1.759.000 euros, que se traducen en el 6 por ciento de ese presupuesto final y es 

simplemente que no se pudo ejecutar finalmente; es, como digo, un 6 por ciento. Muchas gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y DE 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS (Menéndez Aquino): Buenas tardes. Voy a responder a los 

comentarios que se han suscitado relacionados con el presupuesto y la ejecución presupuestaria del 

Sermas. 

En primer lugar, tal y como he comentado, las desviaciones que se han producido respecto a 

la diferencia entre el presupuesto final e inicial son de unos 550 millones de euros, que 

fundamentalmente provienen del capítulo segundo, 246 millones de euros que, como bien sabe el 

señor Álvarez Cabo, provienen fundamentalmente del capítulo 27, de los hospitales, que es debido al 

material sanitario, productos farmacéuticos, y del capítulo cuarto, 153 millones, que provienen 

fundamentalmente de las recetas farmacéuticas. Es decir, gastos absolutamente variables y derivados 

de la cantidad y calidad de las personas que hay que atender cuando entran en nuestros hospitales y 

en nuestros centros de salud. 

El incremento que se produce en el presupuesto de 115 millones de euros en el capítulo 

octavo se debe a un aspecto probablemente contable, pero esta cantidad viene a financiar el mismo 

tipo de gastos operativos en las empresas públicas. Van exactamente igual, van al equivalente, que 

sería el capítulo segundo y al equivalente al capítulo cuarto y capítulo primero. Es decir, aquí estamos 

hablando de que las desviaciones que se han producido en los incrementos presupuestarios son 

debidas a modificaciones y a la mayor actividad asistencial. 

Como bien ha dicho la Consejera, parece ser que no es un mal común de la Comunidad de 

Madrid no atinar inicialmente con el presupuesto final, sino que es genérico, y se debe 

fundamentalmente a que, como bien saben ustedes que provienen del sector sanitario, este es el 

único sector de actividad en la Administración Pública en el cual la demanda no es controlable ni 

planificable. En este momento, tenemos que atender en cualquier momento, en cualquier hospital o 

en cualquier centro de salud, a cualquier persona que se nos presente con cualquier característica o 

composición de la enfermedad. Y se tiene que atender tal y como se merece. Por lo tanto, es muy 

difícilmente programable este tipo de actuación. 
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Además, si a esto se añaden aspectos que sobrevienen y que son difícilmente previsibles, 

como, por ejemplo, lo que sucedió en el año 2014, que fue el año del Ébola, señorías, recordémoslo, 

el incremento de la actividad asistencial; la aparición de nuevos productos farmacéuticos relativos a 

terapias de alto coste, que va a suponer un incremento en el gasto sanitario, en los hospitales y en los 

productos farmacéuticos, modificación que se produjo en el calendario vacunal, con un incremento de 

los gastos de vacuna, y en el año 2015 se inició un incremento en el IVA del material sanitario, que, 

como ustedes pueden imaginar, no fue iniciado por la Comunidad de Madrid. Creo que esto explica las 

variaciones. 

Un aspecto que ha señalado el señor Álvarez Cabo es la no ejecución del Programa de listas 

de espera. Efectivamente, señor Álvarez Cabo, la ejecución es del setenta y pico por ciento, hablando 

de una sección en la cual las obligaciones reconocidas ascienden a 7.400 millones de euros, el 98,8 

por ciento de ejecución, con lo cual estamos hablando de una inejecución en este programa de 9 

millones de euros, 9 millones de euros sobre 7.400 millones de euros; es para ponerlos en proporción. 

Efectivamente, no se ejecutaron esos 9 millones de euros en un programa que, evidentemente, es 

importante para disminuir la lista de espera. Pero también quiero recordar que el señor Álvarez Cabo 

sabrá que también se incrementó la actividad en los hospitales de gestión directa, como el propio 

Ramón y Cajal, para atender a personas derivadas. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Han consumido ustedes su tiempo muy sobradamente. Como 

les dije hace un momento, pasamos a este turno excepcional para que, si cualquier diputado, de 

manera individual, sea o no portavoz de su Grupo, quiere hacer alguna pregunta muy concreta o 

solicitar alguna aclaración muy puntual, pueda hacerlo. ¿Quiénes van a querer hacer uso de la 

palabra? Lo digo de cara a organizarnos. (Varios Señores diputados levantan la mano.) Veo que son 

varios. Son todos. ¿Hará cada uno una pregunta o más? (Varios Sres. diputados: Más.) Más. 

Entonces, les quiero pedir que sean absolutamente telegráficos y que se trate de preguntas pidiendo 

informaciones técnicas, no haciendo valoraciones políticas, punto que ya hemos superado. 

Comenzamos, si les parece, por orden de Grupos Parlamentarios. Tiene la palabra el Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos. 

La Sra. SOLÍS PÉREZ: Sí. Solo quiero reiterar una pregunta que había hecho anteriormente 

respecto a la Cámara de Comercio. ¿Qué presupuesto se ha asignado a la Cámara de Comercio en el 

año 2014? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Solís. Respuesta del Gobierno. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

EMPLEO Y HACIENDA (Carrasco Reija): Le podemos dar la información más concreta, así que le 

puedo decir que en el ámbito de innovación tecnológica, que era a lo que antes pensaba que se 

refería, han sido dos prórrogas de dos convenios de colaboración, uno por un importe de 100.000 

euros y otro por un importe de 30.000 euros, dirigidos a innovación tecnológica, a apoyar empresas y 
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el tejido tecnológico, pero le puedo dar la información más detallada. (La señora Hidalgo Tena 

pronuncia palabras que no se perciben). 

El Sr. PRESIDENTE: Dice la Consejera que se lo mandarán por escrito. Señor Álvarez Cabo, 

tiene la palabra. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: Señor Presidente, una cuestión previa. Como tengo varias 

preguntas, pregunto, obtengo respuesta, y sigo, ¿verdad? 

El Sr. PRESIDENTE: Eso es lo que se acordó en la Mesa y Portavoces. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: Perfecto. Muy bien. ¿Cómo es posible que se justifique en el 

incremento de la actividad el déficit presupuestario en farmacia de 156 billones? Se presupuestan 968 

en el capítulo cuarto, que básicamente son las recetas, cuando las obligaciones reconocidas en 2013 

eran 1.172, cuando en el mes de octubre ya se había consumido más crédito del que se había 

presupuestado para el año siguiente. No tiene ningún sentido, y me gustaría una explicación 

convincente. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Álvarez Cabo. Tiene la palabra el Gobierno, al que 

ruego que se identifique. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA E 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS (Menéndez Aquino): En este momento, desconozco el detalle, 

señoría. Estamos en el año 2016 y usted está hablando del año 2014 sobre el gasto del año 2013. No 

se preocupe, que investigaré exactamente cuál fue la técnica presupuestaria que se eligió en ese 

momento, si podemos encontrar los papeles. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Siguiente pregunta, señor Álvarez Cabo. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: La pregunta va dirigida a la señora Consejera. ¿Cómo es posible 

que se nos pida nuestra ayuda como expertos y se justifique lo incontrolable del gasto, cuando las 

obligaciones reconocidas en 2013, globalmente, de la Sección 17, fueron 7.361millones de euros, y el 

gasto al final del año 2014 fue de 7.427 millones de euros; es un incremento de solo 66 millones. El 

gasto está contenido, ha crecido un 0,9 por ciento. Lo que está mal es la estimación inicial. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Álvarez Cabo, por favor, preguntas muy concretas. 

El Sr. ÁLVAREZ CABO: Perdón. ¿Cómo se explica eso? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señoría. Tiene la palabra la señora Consejera. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÌA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Señoría, yo 

creo que la racionalización y la contención del gasto ha sido un objetivo de todos los Gobiernos 

autonómicos y de todos los Gobiernos, independientemente del color político. A mí me parece 
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fenomenal que, prestando un servicio, como decía antes el Director General, sin ningún tipo de 

limitación, porque yo creo que en Sanidad eso no cuenta, hayamos sido capaces, desde la 

responsabilidad de los gestores, de hacer una contención del gasto. Lo que quería decir es que, 

cuando uno analiza los presupuestos y toda la serie, se ve que siempre, por múltiples y diversas 

razones, sobre el presupuesto inicial hay desviaciones muy importantes por encima del porcentaje que 

hay en cualquier otra Consejería, y eso, evidentemente, es debido a la idiosincrasia del servicio 

público que estamos prestando. Y, en ese sentido, decía que cualquier medida con la que seamos 

capaces, sin dejar de atender de forma fenomenal a los pacientes, de incidir en la racionalización del 

gasto, creo que tenemos que trabajar por ella. Era únicamente un planteamiento genérico el que yo 

hacía antes. (El señor Álvarez Cabo pide la palabra). 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Consejera. Señor Álvarez Cabo, es que acordamos que 

la Mesa determinaría con cierta prudencia el número de preguntas, y creo que prudentemente ya 

podemos pasar al siguiente diputado. Gracias, señoría. Por el Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid, tiene la palabra el señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Las mías son tres preguntas rápidas. Primera, ¿puede volver a 

decirme cuál es el coste medio de la deuda de la Comunidad de Madrid en el año 2014? Segunda, 

¿cómo explica usted que en 2014 el Gobierno de su propio partido no acudiese a la financiación del 

FLA? Tercera, ¿el plan económico-financiero que se presentó en 2014 y que no fue aprobado por el 

Consejo de Gobierno nos lo va a facilitar? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Gutiérrez. Tiene la palabra la señora Consejera. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): En cuanto 

a la primera de sus preguntas, le he dicho que, en relación al año, tenía el dato de la deuda del año 

2015. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Coste de la deuda... 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Coste de la 

deuda del año 2015, 3,17, que este año ha bajado -según me han pasado la información- al 2,78 creo 

que es, y además le he dicho que es una información que está colgada en el portal del inversor. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Si me dice, por favor, exactamente la dirección... 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Señor Gutiérrez, por favor! 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Es que... 

El Sr. PRESIDENTE: ¡Señor Gutiérrez! ¡Señor Gutiérrez! 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Por parte del inversor, no hay ninguna información sobre el 

coste de la deuda. 
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El Sr. PRESIDENTE: ¡Señor Gutiérrez! 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Por lo tanto, está contando algo que no existe. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Gutiérrez, por favor, usted hace preguntas, y es el momento de 

la señora Consejera para responderlas. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): En cuanto 

al mecanismo de financiación, hay dos mecanismos de financiación: uno es el FLA y otro es el Fondo 

de Facilidad Financiera. Al Fondo de Facilidad Financiera se acogen aquellas comunidades autónomas 

que han cumplido con el objetivo de déficit establecido por el Ministerio de Hacienda. Los únicos años 

en que no se ha cumplido con el objetivo han sido 2011 y 2014. Y, efectivamente, se financiaron 

dentro del mecanismo de facilidad financiera los dos déficits, con lo cual, la Comunidad Autónoma, 

señoría, no ha acudido al mecanismo... (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¡Le he preguntado por el FLA!). 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Gutiérrez, no tiene el uso de la palabra. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Señoría, la 

Comunidad Autónoma de Madrid no está en el FLA. (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¡Que cuál es la 

razón por la que no está en el FLA, está usted contestando por otra cosa!). 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Gutiérrez. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Señoría, 

porque existe una norma en la cual se dan una serie de condicionantes y una serie de circunstancias 

que tienen que pasar para que una comunidad esté en el Fondo de Facilidad Financiera o en el FLA. 

Usted se lee la norma y verá que en la Comunidad de Madrid se dan las circunstancias para que esté 

en el mecanismo de facilidad financiera, con lo cual, no puede estar en el FLA. Eso es así de fácil. 

Ahora, si usted quiere saber otra cosa, la Comunidad ha tenido dos actuaciones en materia del FLA: 

cuando llegamos en junio, se financió el déficit excesivo del año 2011 que estaba sin financiar, y en 

diciembre del año 2015 se financió el déficit del año 2014. Eso ha sido lo que ha pasado, señoría, el 

exceso de déficit. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Consejera, perdóneme. Este turno está previsto para la 

escueta formulación de preguntas y la escueta respuesta a esas preguntas, no para continuar con el 

debate político. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): ¡Ah, una 

cosa!, no existe plan económico financiero presentado por la Comunidad de Madrid, ni aprobado por 

el Consejo de Política Fiscal y Financiera, ni aprobado por el Consejo de Gobierno. ¡No existe! Que 

contesten los altos cargos. 
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El Sr. PRESIDENTE: No. Yo creo que está suficientemente contestado. (El señor Gutiérrez 

Benito pronuncia palabras que no se perciben.) Señor Gutiérrez, no. Pasamos a la siguiente pregunta. 

Señor Ongil. 

El Sr. ONGIL LÓPEZ: Gracias. Mi pregunta es, según el informe de la Cámara de Cuentas 

de 2014, quedan por liquidar casi 19 millones en Arpegio desde el ejercicio 2006. No sabemos si estas 

facturas serán como por las que tiene que volver a preguntar el juez Velasco o si estarán donde la 

Ciudad de la Justicia, ahí perdidas, o acabarán machacadas... 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Ongil, no está usted haciendo una escueta formulación de una 

pregunta. 

El Sr. ONGIL LÓPEZ: Quiero saber exactamente a qué se corresponde una factura de 16, 5 

millones -son varias preguntas-: si se compromete a liquidarlo en este año, si va a encontrar a alguien 

que pueda firmar eso; si nos puede explicar los motivos por los que no se pueden liquidar gastos de 

tantos años atrás, y si nos puede decir por qué se arrastra este problema desde 2006. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Ongil. Señora Consejera. 

La Sra. CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA (Hidalgo Tena): Señoría, 

imagino que es alguna factura derivada de la relación con Arpegio como gestor de obras de la 

Consejería, pero no lo conozco en detalle como para poder contestarle ahora mismo a eso. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Consejera. Por el Grupo Parlamentario Socialista, pidió 

la palabra doña Reyes Maroto. 

La Sra. MAROTO ILLERA: Tengo dos preguntas muy concretas que he formulado antes y 

que no han sido contestadas. Agradezco las que sí me ha contestado. Hacía también una pregunta de 

una modificación presupuestaria que había en el Programa 161, Economía, de 8 millones de euros, 

que no estaba en el presupuesto inicial y que corresponde a la Partida 77, “Empresas privadas”. 

Quería saber exactamente quién ha sido el beneficiario o qué ha sido el beneficiario de estos 8 

millones, que se ha ejecutado un cien por cien. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Maroto. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

EMPLEO Y HACIENDA (Carrasco Reija): Esos 8 millones a los que hacía referencia la señora 

portavoz están relacionados con un programa de ayudas para el año 2014, que también se ha 

desarrollado en 2015 y ahora se vuelve a reeditar en 2016. Son ayudas cofinanciadas por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional para el apoyo al tejido industrial del Corredor del Henares y del Sur 

Metropolitano, dentro del programa operativo de la Comunidad de Madrid para el periodo 2014-2020. 

En las convocatorias tanto de 2014 como de 2015, un total de 131 empresas se han beneficiado del 

importe de estas ayudas; el 83 por ciento de las ayudas ha tenido como destino pequeñas empresas, 

mientras que el 17 por ciento restante ha beneficiado a medianas empresas. Por zonas, porque esto 
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iba dirigido al Sur Metropolitano y al Corredor del Henares, el 56 por ciento de las ayudas de estos dos 

últimos años ha recaído en empresas del Sur Metropolitano y el 44 por ciento, en el Corredor del 

Henares, y van destinadas tanto a bienes de equipos, equipos informáticos, instalaciones, equipos de 

control, laboratorio industrial, inventario inmaterial y equipo de transporte. Gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. 

La Sra. MAROTO ILLERA: Gracias. Otra muy concreta que hacía era sobre la baja 

ejecución que había en el Programa 410, “Vivienda y Rehabilitación”; solo se había ejecutado un 47 

por ciento y quería saber los motivos de esta escasa ejecución. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Maroto. Responde el señor Mora. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, 

VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS (Mora de la Cruz): Se interesa por la baja ejecución de 

vivienda básicamente el capítulo séptimo. Si analizamos los datos del capítulo séptimo, el crédito 

inicial fueron 15,6 millones (La Sra. MAROTO ILLERA: Son más.), las transferencias a través de 

diversas modificaciones supusieron un incremento de 46,6 millones, de tal modo que el crédito actual 

fue de un 61,8 millones. La ejecución, a 31 de diciembre, fue de 29,4 millones. Si comparamos el 

crédito actual con la ejecución, efectivamente estamos alrededor del 50 por ciento sin ejecutar; si 

comparamos el crédito inicial con la ejecución, la ejecución ha sido prácticamente de un 200 por 

ciento. ¿Por qué no se ha podido ejecutar la diferencia? Básicamente, porque uno de los mayores 

incrementos que se produjeron en esta partida fue una generación de crédito de 28,4 millones que se 

produjo a finales de agosto del año. Por tanto, si sumamos el crédito inicial más el resto de 

modificaciones presupuestarias, descontando estos 24,8 millones, nos vamos a 24 millones. Se 

ejecutaron 29,4, lo que significa que, del incremento de 28,4 millones que se hizo a finales de agosto, 

se han podido ejecutar, en poco más de tres meses y pico, 4 millones de euros, más 3,5 millones que 

han sido reparados por Intervención y que, por tanto, no constan como ejecutados pero sí como 

tramitados. Por tanto, si comparamos el conjunto de los datos, veremos que, si bien es cierto que 

efectivamente la ejecución es baja, la razón de esta ejecución es la que le he indicado: la generación 

de crédito derivado de las transferencias del Estado a finales del año, que prácticamente impidió, de 

esos 28,4 millones, ejecutar alrededor de 10. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Maroto. Pasamos al siguiente... 

La Sra. MAROTO ILLERA: No, una más. He sido muy breve, si estaba ya planteada... No 

estoy haciendo nada que se salga de lo que he dicho. Simplemente un matiz. Con respecto al capítulo 

primero ha hecho bastante referencias en distintas partes, programas y secciones, a que había habido 

severas modificaciones en el presupuesto del capítulo primero. He puesto muchos ejemplos, no lo voy 

a repetir. Quiero la explicación de si efectivamente eso se debe a jubilaciones o claramente se ha 

utilizado el capítulo primero también para reducir y controlar el gasto. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Maroto. ¿Quién responde? 
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La Sra. DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y RECURSOS HUMANOS (Collado 

Martínez): Lo que se puede entender al ver la ejecución presupuestaria como un recorte, no lo es en 

modo alguno. La presupuestación del capítulo primero se hace teniendo en cuenta efectivos y, sobre 

todo, vacantes. Las vacantes generan un remanente que al final del ejercicio es crédito sobrante y lo 

que se hace habitualmente en nuestra Administración y en el resto es detraer ese remanente y 

financiar otras necesidades de crédito. Nada más. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Collado. Doña María José Navarro, tiene la palabra. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias, señor Presidente. En primer lugar, referente a la 

Sección 20, la pregunta es: ¿son ustedes conscientes de que la falta de obligaciones reconocidas y, 

por lo tanto, esa deficiente ejecución, está suponiendo que las entidades colaboradoras, que son 

entidades que ponen en marcha las políticas de empleo y formación, se están viendo en muchos 

casos condenadas al cierre porque no pueden soportar realmente el coste de los avales? Ellos han 

cumplido, creo yo, con los desempleados y también con la Administración, pero probablemente haya 

que preguntarse qué es lo que han hecho ustedes. Lo digo porque en la Estrategia Madrileña para el 

Empleo, uno de los puntos fundamentales es la formación. Por tanto, creo que, o esto se cambia, o, si 

no, se está condenando al fracaso. 

El Sr. PRESIDENTE: Señora Navarro... 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Y otra pregunta solamente en relación... 

El Sr. PRESIDENTE: Es que no sé qué pregunta escueta ha hecho; es una consideración 

política. 

La Sra. NAVARRO LANCHAS: Sí, es muy concreta, y puedo repetirla, seguramente que el 

señor... 

El Sr. PRESIDENTE: No. ¿Respuesta por parte del Gobierno? 

El Sr. VICECONSEJERO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

(García Martín): En relación a la pregunta que hace la señora diputada, he de decir que, 

efectivamente, a lo largo del ejercicio 2016, estamos comprometidos a realizar un plan de choque 

para poder hacer frente a todas las liquidaciones que tenemos pendientes, y de esa manera realizar 

los libramientos necesarios para que esos avales, que muchas entidades tienen en este momento, y 

ese coste financiero asociado a los mismos puedan liberarse de los mismos. 

También quiero comentar que ya estamos trabajando con los ejecutores sociales para tratar 

de ser flexibles a la hora de establecer las nuevas bases y las nuevas convocatorias, sin perder el rigor 

necesario y los mecanismos de control necesarios para asegurarnos el buen fin y el buen destino de 

los fondos públicos. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Señora Navarro, ¿desea realizar otra pregunta? 
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La Sra. NAVARRO LANCHAS: Gracias, señor Presidente. Una pregunta más para el 

Secretario General Técnico en relación con la Sección 19. He hecho preguntas sobre todo en relación 

con el personal y me gustaría que me pudiera dar alguna explicación. Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señora Navarro. 

El Sr. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 

SOCIALES Y FAMILIA (Jiménez Pérez): Buenas tardes. La respuesta en relación con la reducción en 

el capítulo primero es la misma que ha dado la Directora General de Recursos Humanos. Una cosa son 

los puestos presupuestados y otra cosa son los puestos vacantes. Normalmente, las vacantes no 

cubiertas se modifican. En este caso fue en el Servicio Regional de Bienestar Social, donde había 

puestos vacantes que no se habían cubierto, lo que produjo una retención de crédito por parte de la 

Dirección General de Recursos Humanos, de Hacienda. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. ¿Señor Freire? 

El Sr. FREIRE CAMPO: Gracias, señor Presidente. Sección 17, Programa 750, artículo 25. 

Me gustaría conocer la distribución de los 669.126.000 euros obligados en ese artículo entre los 

hospitales que están incluidos en él: UTE Jiménez Díaz, Valdemoro, Torrejón, Móstoles Rey Juan 

Carlos y Collado Villalba, la parte que le corresponda desde el 13 de octubre de este año, en que se 

abrió. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Freire. ¿Quién responderá? 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y DE 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS  (Menéndez Aquino): Apunte usted, señor Freire: hospitales 

públicos de gestión privada: nuevo hospital de Móstoles, 94.107.388 euros; hospital público de 

gestión privada, hospital de Valdemoro, 43.417.572 euros; hospital público de gestión privada, 

hospital de Torrejón, 75.670.486 euros; hospital público de gestión privada, hospital de Collado 

Villalba, 8.133.714 euros. A lo mejor me baila alguna cifra, porque no me he traído las gafas. 

Hospitales con actividad sustitutoria: hospital Gómez Ulla, 30.338.027 euros; Fundación Jiménez Díaz, 

304.797.134 euros. Resto de actividad de gestión de contratos en conciertos, 112.664.338 euros. 

Total, 669.126.658 euros. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Gracias. Me gustaría que eso fuera enviado originalmente, sin 

necesidad de pedirlo; espero que en años sucesivos lo haga. La siguiente cuestión que tengo es: ¿cuál 

es la cuantía que queda pendiente de abonar en relación con los gastos comprometidos u obligaciones 

reconocidas anteriores a diciembre de 2014? 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Freire. ¿Quién responderá? 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA E 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS (Menéndez Aquino): Técnicamente no sé interpretar su 

pregunta; discúlpeme, señor Freire. 
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El Sr. FREIRE CAMPO: Puedo clarificarla. ¿Queda pendiente de abonar o de reconocer qué 

cuantías de las que han sido devengadas eran anteriores al 31 de diciembre de 2014? Tengo los 

datos, por ejemplo, de hospitales que usted ha mencionado, en los que hay gastos que se han 

realizado y, sin embargo, no han sido abonados... No están en la cuenta de 2014. Le puedo enviar la 

pregunta por escrito. 

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor Freire. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA E 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS (Menéndez Aquino): Abonado, ¿es pagado o registrado? 

El Sr. FREIRE CAMPO: Registrado. Quizás no he precisado bien mi pregunta. 

El Sr. PRESIDENTE: ¿Respuesta? ¿Alguien del Gobierno contestará? (Denegaciones.) Se 

mandará por escrito al señor Freire. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA E 

INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS (Menéndez Aquino): Sí, por favor; así matizamos 

técnicamente. 

El Sr. FREIRE CAMPO: Se la pediré por escrito con toda la precisión necesaria. 

El Sr. PRESIDENTE: Se le responderá, por tanto, por escrito. ¿Algún otro diputado quiere 

hacer alguna pregunta? (El señor Gutiérrez Benito pide la palabra.) Señor Gutiérrez, usted ya las ha 

hecho. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Yo las he hecho. Lo que pasa es que quiero decir algo, si no 

es ahora, con la señora Hidalgo delante, al final. Creo que ha mentido, y como ha mentido, quiero 

dejar constancia de ello. 

El Sr. PRESIDENTE: No, no, no. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: En ruegos y preguntas quiero dejar constancia de mi opinión. 

El Sr. PRESIDENTE: Bien. ¿Algún diputado que no haya intervenido quiere efectuar alguna 

pregunta o alguna aclaración? (Denegaciones.) Pasamos, por tanto, al siguiente punto del orden del 

día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Desean sus señorías formular algún ruego o alguna pregunta? (El señor Gutiérrez Benito 

pide la palabra.) Tiene la palabra, señor Gutiérrez. 
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El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Me gustaría dejar constancia de que en la página 9 del 

informe de la Cámara de Cuentas respecto de la cuenta general de 2014 se afirma rotundamente la 

existencia de un plan económico-financiero que ha sido elaborado y presentado por la Comunidad de 

Madrid pero que no ha sido objeto de aprobación, por ser considerado completo e idóneo, que creo 

que niega y hace presumir que Consejera ha mentido a esta Comisión. 

El Sr. PRESIDENTE: Señor Gutiérrez, eso no es un ruego ni una pregunta, ni es objeto de 

ese punto del orden del día. ¿Desean formular algún ruego o alguna pregunta? (Denegaciones.) No 

habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión. 

 

(Eran las dieciocho horas y veinticinco minutos). 
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